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Presentación 

 

Señores miembros del jurado: 

En cumplimiento del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo 

presento ante ustedes la Tesis titulada: “Aplicación del principio de 

proporcionalidad  respecto a la cuantificación de la reparación civil en el delito 

de TIAF – CSJ del Callao”, la misma que se pone a vuestra consideración, y que 

tiene como propósito analizar cuál es la aplicación del referido principio en la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de 

Justicia del Callao; resaltando que esta investigación adquiere relevancia, ya que al 

analizar el citado tópico, se nos permitirá determinar si el daño ocasionado logra ser 

resarcido, ello tomando en cuenta que la Seguridad Pública, bien jurídico tutelado por 

el tipo penal antes señalado, viene siendo vulnerado por la realidad en la que vive el 

Callao, es decir la inseguridad ciudadana que se ha convertido en el pan de cada día 

para esta provincia. Asimismo porque la aplicación de este principio constituye una 

exigencia para la legitimidad de la Reparación Civil. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas y la formulación del problema; estableciendo en 

este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos generales y 

específicos. En la segunda parte se ha desarrollado el marco metodológico en el que 

se sustenta la investigación la cual es de enfoque cualitativo, tipo de estudio 

orientado a la comprensión, diseño de teoría fundamentada, se ha hecho uso de la 

entrevista, el análisis de casos y el análisis de derecho comparado. Acto seguido se 

detallan los resultados que permitieron arribar a las conclusiones y 

recomendaciones, todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias 

contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

La autora. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo analizar  cuál es la aplicación 

del Principio de Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil 

en el delito de TIAF  en la Corte Superior de Justicia del Callao; para tal fin se aplicó 

la técnica de recolección de datos como la entrevista, el análisis de casos y el 

análisis de derecho comparado.  En ese sentido, se concluyó que se omite la 

aplicación del indicado Principio, el mismo que debería de estar presente para la 

legalidad de la imposición de una Reparación Civil, asimismo toda vez que en 

función a la importancia del bien jurídico tutelado la Seguridad Pública la Reparación 

Civil impuesta no resulta proporcional. 

Palabras claves: Principio de Proporcionalidad, Reparación Civil, Tenencia Ilegal de 

Armas de Fuego, Seguridad Pública,   legalidad 
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ABSTRACT 

 

The present research aimed to determine the application of the Principle of 

Proportionality with respect to the quantification of Civil Reparation in the crime of 

TIAF in the Superior Court of Justice of Callao; for this purpose the technique of data 

collection was applied, such as interview, case analysis and comparative law 

analysis. In that sense, it was concluded that the application of the aforementioned 

Principle, which should be present for the legality of the imposition of a Civil 

Reparation, is omitted, also since, depending on the importance of the legal good 

protected Public Security Civil Reparations imposed are not proportional. 

 

Key words: Principle of Proportionality, Civil Reparation, Illegal possession of 

firearms, Public Security, legality. 
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Para comenzar desarrollaremos de forma detallada el fenómeno que se ha 

podido observar en una determinada población (Otiniano y  Benites, 2014). Es decir 

explicaremos de manera concisa coherente y meticulosa el problema de 

investigación. 

Empezaré mencionando que el Callao, nuestro primer puerto, es la principal 

puerta de ingreso no solo para el transporte de pasajeros, sino también para el 

transporte de carga y el comercio en general, sin embargo en la actualidad se ha 

transformado en una de las zonas más inseguras y peligrosas del país. Callao, 

nuestro acceso directo al comercio internacional a gran escala es hoy en día “tierra 

de nadie”, ya que claramente el aumento de la tasa de criminalidad ha sobrepasado 

a las autoridades, quienes no han podido frenar esta situación que amenaza tanto a 

la vida como a la tranquilidad de los ciudadanos. 

La delincuencia en el Callao ha llegado a crecer de una forma tan desmedida, 

y las modalidades en las que se cometen estos actos delincuenciales han ido 

evolucionando en formas que superan los niveles de violencia jamás imaginados, 

que es difícil saber que pasa por las mentes de estas personas para creer que 

pueden atentar contra la seguridad de los ciudadanos y resultar impunes.  

Según INEI  (Instituto Nacional de Estadística e Informática) el uso de armas 

de fuego es común en estos actos, y se ha ido incrementando paulatinamente 

llegando a convertirse en la modalidad predominante, esto nos lleva a pensar si 

acaso las sanciones establecidas en nuestro ordenamiento jurídico penal son en 

verdad suficientemente contundentes para disuadir a estas personas de seguir 

atentando en contra de la vida y la seguridad de la sociedad, siendo precisamente 

este el inicio del razonamiento que se plantea en la presente investigación. 

A medida que nuestro Derecho Penal ha ido evolucionando se han creado 

una serie de requisitos para que un ciudadano pueda tener en su poder y a su vez 

hacer uso de un arma de fuego, es allí donde nace la Ley de armas de fuego de Uso 
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Civil, estableciéndose que al cumplimiento de estos se le otorgará una licencia la 

cual constituye la autorización por parte del Estado para que dicho ciudadano tenga 

esta posibilidad, sin embargo no debemos considerar que tener un arma sea un 

derecho, muy por el contrario es una prerrogativa que nos otorga el Estado por lo 

cual es imperante que las normas establecidas al respecto sean respetadas.  

Cuando estas normas, vale decir leyes y reglamentos que existen sobre la 

materia,  no son respetadas se configura la Tenencia Ilegal de Armas de Fuego o 

TIAF, siendo este un delito de carácter doloso, que se encuentra dentro de los 

delitos de Peligro Abstracto es decir, aquí no se busca sancionar al autor por haber 

causado un daño de carácter material sino por  realizar una conducta que genera el 

peligro de que un daño pudiese ocurrir, por tanto constituye un delito de mera 

actividad mas no de resultado, en el citado delito tenemos como bien jurídicamente 

protegido a la Seguridad Pública, ya que quien porta un arma tiene la 

responsabilidad de actuar dentro del marco de lo establecido legalmente, ello porque 

las normas que han sido positivizadas y que por ende forman parte de nuestro 

ordenamiento jurídico buscan proteger a la sociedad, y fomentar la seguridad de 

nuestro Estado, a fin de que cada uno de sus miembros pueda desarrollarse 

libremente. 

Ahora bien, como reza el proverbio “toda acción trae consigo una 

consecuencia”, por ende toda comisión de una acción que se ajuste a un supuesto 

de hecho (delito) traerá consigo la aplicación de una pena (ya sea una pena privativa 

de la libertad o de cualquier otra índole) y en algunos casos  (cuando exista un daño) 

la imposición de una reparación civil, más aún si buscamos disminuir la delincuencia 

que hoy prolifera en un punto tan importante de nuestro país como lo es el Callao. 

Aplicando esto a la Tenencia Ilegal de Armas de Fuego, si un sujeto incurre en el 

tipo penal contenido en el artículo 279° - G del Código Penal peruano vigente, es de 

decir que, a aquel que sin estar debidamente autorizado, fabrica, ensambla, tiene en 

su poder o hace uso de  armas de fuego ya sean artesanales o de cualquier tipo, 

también municiones o materiales que pueden ser explosivos, inflamables, asfixiantes 

o  tal vez tóxicos o sustancias o materiales destinados para su preparación, será 
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reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de diez años,  y 

que se le impondrá una sanción que en este caso está conformada por una pena 

privativa de la libertad y por una reparación civil a favor del Estado peruano por el 

daño sufrido en el bien jurídico protegido “Seguridad Pública”. 

En esta secuencia, el Estado como parte agraviada al ser el representante de 

la sociedad en su conjunto, merece recibir una reparación civil proporcional con el 

bien jurídico que ha sido afectado, es decir la Seguridad Pública. De esta manera el 

Estado se encuentra representado en los procesos de Tenencia Ilegal de Armas de 

Fuego por el Ministerio del Interior, el cual forma parte de la estructura orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado y como tal, a través de la Policía Nacional del Perú, tiene 

entre sus objetivos constitucionales básicamente el garantizar, mantener, restablecer 

el orden interno y el orden público, así como prestar protección y también ayuda a 

las personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad 

del patrimonio público y privado; prevenir, investigar y combatir la delincuencia”, así 

también porque SUCAMEC - Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 

Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil se encuentra adscrita a 

este sector. 

Adicionalmente a lo antes indicado debo mencionar que en la Política Criminal 

existente en nuestro Estado, se ha establecido como uno de sus objetivos 

primordiales la reducción de los factores de riesgo social que propician la comisión 

de hechos delictivos, entre los cuales se considera a la Tenencia de Armas. 

Igualmente el Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector Interior (PESEM 2013-

2016), aprobado el 15 de noviembre de 2013, exhorta a la SUCAMEC, entre otras 

acciones, a “reducir el uso inadecuado de armas, municiones, explosivos, productos 

pirotécnicos y formalizar los servicios de seguridad privada”, así como a “incrementar 

la capacidad operativa de la SUCAMEC a nivel nacional, acorde a la demanda de 

los servicios que requiere la ciudadanía”. 

Por tanto corresponde señalar que en vista a que el bien jurídico en juego es 

la Seguridad Pública, y  teniendo en cuenta que en los delitos de peligro abstracto 
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no se genera un daño cuantificable, como si sucede con los demás tipos penales en 

los cuales existe una lesión efectiva al bien jurídico, por ello la determinación de la 

reparación civil para este tipo de delitos, se complica por la propia naturaleza y la 

forma en que es afectado el bien jurídico, ya que no existe un daño verificable 

empíricamente. Es por ello, que determinar la reparación civil en estos caos se 

dificulta, por no existir un daño objetivable.  

Sin embargo, al constatarse por lo menos in abstracto, conforme a la 

dogmática penal más importante, una afectación al bien jurado seguridad pública, 

hace que el juzgador imponga una reparación civil, que sea proporcional al daño 

causado, que por lo expuesto anteriormente, resulta difícil y por ello existe disimiles 

criterios o no existen justificantes al momento de sostener jurídicamente el monto de 

la reparación civil impuesta al condenado.   

Es así, que en las resoluciones emitidas en estos procesos penales, no se 

aplica el principio de proporcionalidad al momento de cuantificar la Reparación Civil 

que se impone, ello halla asidero en la inexistencia de un criterio uniforme y 

positivizado al respecto, ya que si bien la Corte Suprema ha optado por la postura 

que nos dice que es correcto imponer una reparación en los delitos de peligro 

abstracto como el caso de TIAF, aún no se han determinado los criterios para su 

cuantificación por lo que recurrimos a aplicar normas del Derecho Civil, en lo que 

respecta a la responsabilidad civil extracontractual en el extremo de que este causa 

daño moral, ya que no existe daño concreto en contra los intereses del Estado, sino 

que se sanciona la mera puesta en peligro de la seguridad de la colectividad, la cual 

actualmente vive al asecho de la inseguridad y del miedo de convertirse en víctimas 

de la delincuencia en nuestro país, así también  se habla de una vulneración al 

derecho – principio constitucional a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales ello toda vez que no se fundamenta  de forma suficiente la cuantificación 

de la Reparación Civil. 

A lo largo del desarrollo de la presente investigación se ha buscado tener una 

idea de cómo se ha venido avanzando, tanto en la doctrina nacional como en la 
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internacional, con relación al tema del presente trabajo de investigación, dándose a 

notar que en la doctrina nacional existen diferentes posturas con respecto a la 

fijación de un monto para la reparación civil es diversa en este delito, sin embargo 

estas se analizarán a fin de poder formular una propuesta acorde con la realidad de 

nuestro Estado, tomando en cuenta que el monto indemnizatorio que deberá pagar 

el imputado debe ser acorde al daño que se genera, debiéndose tomar en cuenta 

que el bien jurídicamente protegido es la Seguridad Pública, la cual protege no 

solamente a una persona sino a una colectividad. 

Ahora bien  para tener un amplio panorama con respecto a los trabajos de 

investigación realizados en este ámbito es que haré un recuento breve de los 

mismos, haciendo referencia tanto a los antecedentes nacionales como a los 

internacionales que hasta el momento existen . 

1.2. Trabajos Previos  

a)  Nacionales 

 Si bien es cierto es necesario determinar la clase de daño o “Esfera del an 

debeatur”, y de así poder precisar la forma de reparación más efectiva o “Ánimo del 

quantum debeatur” para el daño identificado ( Espinoza, 2006). 

 Es en razón a este pensamiento que Espinoza ha sostenido que existe la 

necesidad de crear un instrumento de carácter auxiliar que nos brinde la posibilidad 

de cuantificar  el daño determinando que tan graves fueron las consecuencias del 

hecho dañoso, ello porque si el magistrado fija como reparación civil un quantum 

ínfimo, como suele suceder en la práctica, terminamos entonces frivolizando la tutela 

que se le debe brindar a la entidad del daño, es decir quien se ha visto afectado o 

afectada, la cual en el caso del daño moral ha sufrido espiritualmente. 

Espinoza (2013), así avizora la necesidad de un instrumento que le permita al 

juzgador determinar el monto de la Reparación Civil o en otras palabras cuantificarla, 

un instrumento que permita delimitar este monto de forma tal que permita satisfacer 

los intereses del agraviado. 
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Poma (2012-2013), hace referencia a la cuantificación del daño moral 

limitándose a los delitos de peligro concreto. En este sentido ha mencionado que si 

bien determinar el valor patrimonial del daño moral es por demás laborioso ello no 

implica que sea imposible toda vez que la propia Corte Suprema ha reconocido que 

es viable cuantificar el daño moral en los delitos de peligro y que por tanto le 

corresponde al juzgador determinar el valor pecuniario que le otorgará a fin de tratar 

de resarcir en cierta medida el perjuicio ocasionado, amparando para ello su postura 

en el Acuerdo Plenario N°6-2006-CJ/116 el mismo que desarrolla dicha materia.  

Asimismo señala que para poder cuantificar el daño moral se debe de tener 

en cuenta la gravedad que reviste el delito, la fuerza con la que se ha perturbado al 

agraviado, teniéndose en cuenta para este aspecto la edad, sexo, y sobre todo el 

dolor que se le ha  ocasionado, a su vez se debe de observar el grado de 

sensibilidad del agraviado, las condiciones tanto económicas como sociales del 

agraviado y del imputado, además claro está de la relación que exista entre ambos. 

El Acuerdo Plenario N°6-2006-CJ/116 (2006), hace referencia al criterio 

adoptado por la Corte Suprema de justicia de la República, esta se pronunció 

respecto a si procedía o no la reparación civil en los casos que atañen a los delitos 

de peligro, citando como uno de ellos a la tenencia ilícita de armas de fuego. 

Al respecto de ello el colegiado hizo mención a que si bien existen diferencias 

entre las consecuencias de la acción delictiva en la esfera de la persona vale decir 

que en el ámbito civil tenemos que para que nazca la obligación de resarcir se debe 

acreditar la existencia de un daño que puede entenderse como lucro cesante, daño 

emergente, daño al proyecto de vida o daño moral,  en el ámbito penal tenemos que 

con respecto al tema en cuestión es decir a los delitos de peligro abstracto como lo 

es el TIAF (Tenencia Ilegal de Armas de Fuego), solo podríamos hablar de un daño 

moral, ya que lo que se sanciona no es un daño causado al patrimonio sino un daño 

de carácter patrimonial, en el presente caso hablamos de la Seguridad Pública, es 

decir la afectación de un bien supraindividual que supone un agravio al Estado, ya 

que este representa a la colectividad. 
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Beltrán (2008), el catedrático universitario abarca la temática de la Reparación 

Civil en el proceso penal en torno a que es una pretensión accesoria, que resultará 

fundada solo si se da una sentencia condenatoria.  

Adicionalmente  a lo antes señalado, cabe indicar que la naturaleza de la 

Reparación Civil es de carácter penal privada, por lo que si bien es cierto el fiscal 

requiere un monto determinado como Reparación, el agraviado, que en el caso de la 

Tenencia Ilegal de Armas de Fuego es el Estado,  podrá objetar el monto de la 

misma exponiendo sus motivos, siempre y cuando este se constituya en actor civil 

(Nuevo Código Procesal Penal) o en parte civil (Código de Procedimientos Penales). 

Por otra parte Gálvez (2016),  nos menciona que la Reparación Civil, se ha 

regulado bajo los preceptos desarrollados para la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, que en el caso que nos atañe es de carácter extrapatrimonial.  

Ahora bien en lo que respecta a lo antes indicado quiero señalar que aplicar 

las normas de la Responsabilidad Civil Extracontractual por daño a los casos de 

TIAF (Tenencia Ilegal de Armas de Fuego), crea una situación en la que no existen 

criterios propios ya que no es lo mismo una ofensa penal que un daño civil son 

distintos los factores que intervienen en su delimitación.  

b)  Internacionales 

           España 

Cerezo (2002), hizo mención a los delitos de peligro abstracto en el ámbito del 

derecho penal de riesgo, al hablar de ello nos señala que estos delitos son aquellos 

en los que por parte del actor existe una aptitud para producir un daño, pues al 

portar un arma sin autorización no solo implica el hecho mismo de portar sino que 

posiblemente esta arma sea utilizada para otros actos en los cuales existirá un 

resultado altamente dañino para la sociedad como puede ser un homicidio, u otro 

delito que no va a implicar solamente el daño que se ocasiona físicamente a la 

víctima sino que va a crear en la psiquis de la sociedad un criterio de inseguridad 

que es lo que actualmente se percibe. Al respecto este catedrático español centro 
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sus ideas en delimitar el tipo de peligro y el análisis que debe realizar el juzgador a 

fin de determinar si el delito en cuestión corresponde o no a la categoría de delito de 

peligro, para ello menciona que es necesario que el juez analice el supuesto 

teniendo en cuenta las circunstancias y la experiencia, para determinar si la acción 

es peligrosa o no, y en mérito a ello delimitar si corresponde o no una indemnización. 

Ministerio de Justicia y la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (2016), al 

hacer una complicación de las normas del Código Penal Español y la legislación 

complementaria a este, nos menciona que desde el Art. 50° hasta el 53°, el Código 

Penal Español desarrolla la pena de multa, esta es una sanción de carácter 

pecuniario, se ha de imponer al condenado en función al sistema de los días – 

multa, salvo disposición legal en contrario.  

Ahora bien el Código Español determina los parámetros bajo los cuales se 

impondrá esta pena señalando que los jueces o tribunales tendrán que determinar 

motivadamente la extensión de la pena, teniendo en cuenta lo establecido para cada 

delito, además de la situación económica del reo, su patrimonio, ingresos, las 

obligaciones que este tiene, incluyendo las cargas familiares y las demás 

características del mismo. 

Así también el legislador español ha cuantificado en su Código Penal el valor 

de cada día multa delimitando un mínimo y un máximo tomando en cuenta si el 

condenado es persona natural o jurídica. Siendo que en el caso de una persona 

natural el mínimo de la cuota diaria es de 2 euros y el máximo de 400, mientras que 

cuando hablamos de una persona jurídica la cuota diaria mínima será de  30 euros y 

la máxima de 5,000 euros, señalando también que su extensión máxima en el caso 

de una persona natural será de dos años, y en caso de una persona jurídica será de 

cinco años, la imposición de la multa se hará en proporción al daño ocasionado, el 

valor o el beneficio objeto del delito o el reportado de este, señalando que de no ser 

posible el cálculo en función a estas, se sustituirán por los siguientes criterios de 

multas: 
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- De dos (2) a cinco (5) años, si el delito ha sido cometido por una persona 

natural y el delito es sancionable con prisión de más de cinco (5) años. 

- De uno (1) a tres (3) años, si el delito ha sido cometido por una persona 

física y el delito es sancionable con prisión de más de dos (2) años a cinco 

(5) años. 

- De seis (6) meses a dos (2) años, cuando el delito es sancionable con 

prisión de menos de dos (2)  años. 

Argentina 

El Código Penal de la Nación Argentina, en el Título IV, hace referencia a la 

“Reparación de Perjuicios”, indicando que la sentencia condenatoria podrá dar la 

orden para que se dé una indemnización del daño ocasionado a la víctima, ya sea 

que este tenga carácter material o moral, debiéndose fijar el monto prudencialmente 

por el juez en defecto de prueba contundente o plena; o a la restitución de lo 

obtenido por medio del delito, o su equivalente en dinero, si es que la misma no 

fuese posible.  

Analizando el texto vemos que hace mención a una indemnización del daño 

que se ha causado la comisión del delito a la víctima, ahora bien la  legislación 

argentina en este punto no es precisa en cuanto a la cuantificación de la misma 

señala que se deberá fijar el monto prudencialmente de no existir plena prueba, sin 

ahondar más en el tema. Dejando la determinación de esta en los casos de daño 

moral a criterio del juez o del tribunal. 

Colombia 

La legislación colombiana en el ámbito penal, no menciona indemnización o 

reparación, esta hace menciona la “pena de multa”. Es así que el senador 

colombiano delimita los parámetros para la aplicación de la misma en el Código 

Penal Colombiano, señalando que la cuantía de esta se fijará en función al daño 

causado, y demás factores que son similares a las características señaladas por la 
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legislación española. La graduación de la multa se da en función a la escala 

remunerativa en la que se encuentra el condenado.  

De este modo si el condenado a percibido durante el último año hasta diez 

salarios mínimos, la unidad multa equivaldrá a un salario mínimo legal mensual, y la 

multa fluctuará entre uno y diez días multas.  

Si el condenado a percibido durante el último año ingresos superiores a diez 

salarios mínimos, la unidad multa equivaldrá a diez salarios mínimos legales 

mensuales, y la multa fluctuará entre uno y diez días multas. 

Por último si el condenado a percibido durante el último año ingresos 

superiores a cincuenta salarios mínimos, la unidad multa equivaldrá a cien salarios 

mínimos legales mensuales, y la multa fluctuará entre uno y diez días multas. Si el 

condenado es reincidente, es decir si ha cometido un delito dentro de los diez años 

anteriores la unidad multa se duplica. 

Aunado a ello en su tesis de doctorado, Alegría, et. al (2011), realizan un 

análisis del principio de proporcionalidad en el derecho penal, al respecto han 

señalado que para aplicar correctamente el principio de proporcionalidad se debe 

desarrollar el Test de proporcionalidad.  

Enmarcando esto en la presente investigación el magistrado debería de 

realizar este Test delimitando en qué medida la Reparación Civil es la solución 

acorde para resarcir el daño, la necesidad que tiene la parte agraviada de que se le 

otorgue la reparación civil y si la reparación otorgada es acorde al bien jurídico 

lesionado, siendo solo de esta manera que se obtendrá una resolución que satisfaga 

los intereses de las partes. 

México 

El Código Penal Federal (2009), hace referencia a una sanción pecuniaria la 

cual comprende una multa, la cual el condenado pagará al Estado en función a los 

días multa, pero también comprende la reparación del daño como textualmente 
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menciona, la misma que está formada por la restitución de lo obtenido a través del 

delito, el precio de ello, la indemnización del daño material o moral causado, y el 

resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

La reparación será fijada por los jueces, y se da en función al daño que se 

busca reparar, ello se dará de acuerdo con las pruebas obtenidas en el desarrollo 

del proceso, siendo el Ministerio Público quien deberá solicitarla de oficio. 

México nos presenta pues una nueva óptica en que la Sanción pecuniaria 

como ellos la denominan tiene dos vertientes una a la cual denomina multa o pago al 

Estado, y la otra  a la que llama reparación que deberá ser entregada a la víctima o 

en su defecto a sus familiares.  

Panamá 

En el ordenamiento jurídico de panameño, se hace mención a la pena de 

multa la cual consiste en una sanción de carácter pecuniario, que debe ser el doble 

del daño causado o del beneficio ilícito recibido en razón al delito cometido. En caso 

del daño este debe ser debidamente cuantificado. 

Sin embargo no es explícito en cuanto a de qué manera se determinará el 

monto de la multa.  

Costa Rica 

 Este código Penal también nos menciona una pena de multa, en la cual la 

persona condenada debe pagar una suma de dinero a una institución que sea 

designada por ley. 

La norma costarricense señala que el juez deberá de determinar la suma 

antes indicada en una sentencia motivada, esta suma se fijará de forma tal que sea 

adecuada a la situación económica del condenado, su nivel de vida, sus ingresos y 

egresos, para que así esta suma no afecte sus necesidades ni las de su familia. 
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Vemos de esta forma que ante todo las legislaciones buscan que no se afecte 

la supervivencia de quien ha cometido el delito, ni de su familia si en caso tiene una 

familia a su cargo. 

Las normas alrededor del mundo varían en denominaciones, y aunque 

algunas son más específicas en cuanto a los criterios de cuantificación todas 

coinciden en algo y es que  todo daño ya sea material o inmaterial debe ser 

reparado a fin restablecer el estado inicial de las cosas. 

1.3. Teorías relacionadas al tema (Bases Teóricas) 

           Principio de Proporcionalidad. 

           Definición jurídica de Principio. 

Los principios, en terminología jurídica son normas, pero estas no atienden a 

un sentido netamente clásico, sino que representan mandatos a los cuales se debe 

dar cumplimiento en la mayor medida dentro de los que es posible, siendo acorde 

con lo jurídicamente establecido y con lo fáctico. 

Uno de estos principios son básicamente los derechos humanos, no se puede 

mencionar ejemplo más claro, así también cabe resaltar que los principio están 

dispuestos en el derecho por especialidades, sim embargo ante un vacío legal 

siempre se deben aplicar los principios base del derecho, la proporcionalidad es uno 

de estos principios el cual desarrollaremos a continuación. 

La Ponderación. 

Para hablar del Principio de Proporcionalidad debemos hacer mención en un 

primer momento a la ponderación la cual aparece como la forma en que se aplican 

los principios. Es decir, como la actividad consistente en sopesar dos principios que 

entran en colisión en un caso concreto para determinar cuál de ellos tiene un peso 

mayor en las circunstancias específicas, y por tanto, cuál de ellos determina la 

solución para el caso. 

 



14 
 

El Test de Proporcionalidad. 

En virtud a este principio la pretensión resarcitoria que sea planteada en el 

proceso penal debe de contrastarse con el Test de Proporcionalidad, a efectos de 

garantizar el derecho constitucional a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales en el extremo de la reparación civil, es por ello que hemos de desarrollar el 

principio de proporcionalidad en atención a los sub principios que éste contiene, 

veamos: 

- En cuanto al Sub principio de idoneidad, se tiene que los criterios analizados 

para determinar el monto por concepto de reparación civil y el monto 

propuesto constituye un medio más idóneo para resarcir el daño ocasionado al 

ente agraviado – Estado,  máxime si se tiene que con este monto dinerario se 

logra resarcir el daño ocasionado al agraviado.  

 

- En cuanto al Sub principio de necesidad, se tiene que la suma que propone 

el agraviado constituye un medio necesario para lograr la restitución del status 

quo de los intereses tutelados en la entidad agraviada ex ante de la comisión 

del delito atribuido al procesado, máxime si se tiene que los criterios 

empleados para su determinación resultan ser menos gravosos que otras 

medidas, toda vez que la pena privativa de libertad que se aplica se ve 

suspendida bajo la condición de que el condenado cumpla con el pago de la 

Reparación Civil. 

 

- Finalmente, en cuanto al Sub principio de proporcionalidad, en sentido 

estricto, se tiene que la suma pretendida en el análisis del caso que se 

presente generaría un grado mínimo de afectación en los derechos del 

procesado, máxime si se tiene que dicha monto logra satisfacer el daño 

ocasionado a la entidad agraviada – Estado por lo que, se infiere que la suma 

de dinero que se le impondrá al condenado a modo de Reparación Civil no 

vulnera el derecho patrimonial del acusado, ni genera un enriquecimiento 
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indebido en la esfera patrimonial directa del agraviado, ello ya que el monto 

será cancelado en función a las posibilidades económicas del condenado. 

 

En adición al principio indicado, existen otros principios que deben estar presentes 

en la motivación de una sentencia en cualquier extremo, estos son: 

           Principio de la debida motivación de las resoluciones judiciales. 

La motivación de las decisiones judiciales tanto en el razonamiento fáctico y 

como en el de la lógica jurídica de la decisión judicial, tiene que ver básicamente con 

que mediante ese razonamiento se llegue a obtener una tutela jurisdiccional efectiva, 

mediante una sentencia basada en derecho, este principio que a la vez constituye un 

derecho de carácter constitucional, está directamente relacionado con el Debido 

Proceso, en el caso que nos atañe de un Debido Proceso Penal, mediante el cual el 

justiciable obtenga en amparo del derecho si así corresponde. 

El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una 

garantía la cual se establece para proteger a quien pretende que se tutelen sus 

derechos de  una decisión judicial que pueda resultar arbitraria o perjudicial o que 

simplemente tenga su asidero en un capricho de quien debería tutelar nuestros 

derechos, buscando que los fallos que se den siempre tengan base en los datos 

objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o de los medios de prueba que se 

obtengan a lo largo de una investigación como es el caso del Proceso Penal.  

Pese a ello no todo error o deficiencia en la motivación es implica por sí 

mismo una violación del contenido constitucionalmente protegido del derecho, es por 

esta razón que el Tribunal Constitucional ha planteado en el análisis de esta 

vulneración el cual se encuentra en los criterios del Colegiado vertidos en la 

fundamentación realizada a fin de emitir un fallo respecto del Expediente N. º 3943-

2006-PA/TC. 

Para la realidad problemática planteada en la presente investigación tenemos 

que el supuesto aquí es el de una motivación insuficiente, por cuanto refiere, al 
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mínimo de motivación exigible ates decir a lo indispensables para asumir que la 

decisión está debidamente motivada. Si bien, como ha establecido este Tribunal en 

reiterada jurisprudencia, no se trata de dar respuestas a cada una de las 

pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, sólo 

resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia de 

argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta a la luz de lo que 

en sustancia se está decidiendo. 

 Principio de razonabilidad. 

El legislador peruano ha buscado que se elija  a los jueces y fiscales teniendo 

en cuenta su idoneidad para el cargo que van a ejercer, ello toda vez que estos 

personajes son quienes administran justicia.  

Ahora bien según lo prescrito en el artículo 143º de la Constitución, quienes 

ocupen estos cargos deben ser personas “idóneas, capaces, técnicas, especialistas 

en la resolución de conflictos”. Siendo esta la principal razón por la que estos deben 

estar plenamente capacitados para poder ejercer esta función tan importante para el 

desarrollo de una sociedad de carácter democrático, en atención a ello es que el 

Estado ha creado el Consejo Nacional de la Magistratura el mismo que deberá velar 

porque estos profesionales sean verdaderamente capaces e idóneos para los cargos 

que desempeñan, ello siguiendo la ley de la Carrera Judicial. 

 Principio de congruencia. 

El principio de congruencia procesal implica por un lado que el juez no puede 

ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido 

alegados por las partes, y por otro lado la obligación de los magistrados es de 

pronunciarse respecto a todos los puntos controvertidos establecidos en el proceso, 

a todas las alegaciones efectuadas por las partes en sus actos postulatorios o en 

sus medios impugnatorios. Por tanto cuando un magistrado se pronuncia respecto 

de la Reparación Civil debe ser congruente con lo que el agraviado solicita y con lo 

que el detentador del ejercicio de la acción penal propone. 
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Reparación Civil. 

Definición. 

La  reparación civil viene hacer la compensación a que tiene derecho el 

perjudicado, que en la presente investigación es el Estado, por el desmedro sufrido 

como consecuencia del acto dañino, el cual surge como efecto de la inejecución 

dolosa de una deber jurídico, así pues nace  una obligación indemnizatoria a cargo 

del causante o responsable del daño a favor del perjudicado. El imputado tiene 

entonces el deber de compensar, el cual es una consecuencia lógica y equitativa de 

todo que le sea imputable ya sea por culpa o por dolo, toda vez que se ha privado al 

Estado del cumplimiento de normas especiales. Arribamos entonces  a que el 

incumplimiento de carácter doloso de este deber por parte del procesado vulnera la 

buena fe y confianza que debe existir  en toda relación, como lo es la relación 

extracontractual que se presenta entre el Estado y los ciudadanos, y es en atención 

a ello que la ley dispone que estos perjuicios deban ser reparados. 

Es así que para comprobar la existencia del daño del que proviene la 

responsabilidad del imputado y que genera la obligación de este de  pagar una 

Reparación Civil es que se busca demostrar que  las circunstancias ocurridas las 

cuales se hallan expresadas en la investigación fiscal, se adecuan a lo establecido 

en el supuesto de la norma y por tanto, la parte imputada, debiéndose acreditar el 

incumplimiento doloso el cual será comprobado mediante la teoría del caso que el 

fiscal sostendrá para demostrar la ocurrencia del ilícito penal. 

Sin perjuicio de lo señalado y en forma más específica, el artículo 1321° del 

Código Civil establece que “queda sujeto a la indemnización por daños y perjuicios 

quien no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve”.  

Seguidamente la misma disposición señala que el resarcimiento por la 

inejecución de la obligación comprende tanto el daño emergente como el lucro 

cesante- inclúyase moral- en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de la 

inejecución. Como se desprende de la simple lectura de esta disposición, el daño 
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debe ser “consecuencia inmediata y directa de la inejecución”. Estamos entonces 

ante el tema de la relación causal entre la inejecución y el daño.1 

Así también la Reparación Civil se sustenta en el artículo 1969°  del Código 

Civil, el cual establece que “Aquel que por dolo o culpa causa un daño a otro está 

obligado a indemnizarlo. (…)”. 

Hemos de referirnos a la cuantificación del daño moral surgido como 

consecuencia del comportamiento criminal cometido por el imputado. Es decir, la 

consecuencia jurídica: reparación civil, debe establecerse en atención al delito 

cometido (Tenencia Ilegal de Armas de Fuego), dada la gravedad y su trascendencia 

jurídica. Si en cuanto a la pena ”...corresponde determinarla sobre la base del 

máximo...” la determinación del monto de la reparación civil debe establecerse, 

también, en base a criterios máximos del daño ocasionado por la comisión del delito 

y el resarcimiento del perjuicio ocasionado con la conducta delictiva que motiva la 

pretensión indemnizatoria del Estado. 

Queda plenamente establecido, que en los delitos de peligro como el de TIAF, 

necesariamente generan un daño inmaterial al Estado por cuanto producen una 

alteración al ordenamiento jurídico impuesto, correspondiendo señalar un monto 

apropiado de reparación civil. En ese sentido, el monto indemnizatorio que deberá 

pagar el imputado debe ser acorde al daño que se genera, debiéndose tomar como 

referencia los siguientes criterios para su imposición: 

El imputado ha vulnerado bienes jurídicos relevantes, además del bien 

jurídico supraindividual como es: Seguridad Pública, que protege no solamente a 

una persona sino a una colectividad. 

                                                           
1 Cabe señalar que como hemos observado la normativa mencionada se aplica de modo supletorio, 

toda vez que no existen en nuestro ordenamiento jurídico penal normas al respecto, es así que se 
habla sobre inejecución de obligaciones, más no del incumplimiento de un deber jurídico y por tanto la 
norma muchas veces no subsume los supuestos que se presentan en el derecho penal como es el 
caso del supuesto de hecho al que se refiere el Art. 279 – G de nuestro Código Penal  (Tenencia 
Ilegal de Armas de fuego).  
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Debe considerarse la conducta delictual del imputado, el alto índice de 

criminalidad asociado a la tenencia ilegal de arma de fuego, municiones y 

explosivos, genera en el Estado un alto costo económico y social, la 

proporcionalidad entre la imposición de pena privativa de la libertad y el monto de la 

reparación civil atendiendo al hecho dañoso de carácter colectivo y daño a la ley y a 

las políticas públicas contra el crimen y posesión de armas de fuego, y el hecho de 

que la determinación e imputación del daño ocasionado, genera asimismo costos de 

carácter procesal, es decir, existe un costo para el sistema de justicia. 

Responsabilidad Civil. 

La disciplina de la Responsabilidad Civil es uno de los principales  sustentos 

del tema de investigación que hemos venido desarrollando, ello en razón a que 

pretendemos tener un criterio que nos ayude a cuantificar una Reparación Civil que 

surge a partir del daño, por lo que debemos abordar el tópico de la Responsabilidad 

Civil, toda vez que las normas establecidas para esta se aplican supletoriamente a la 

Reparación Civil  que se menciona en el ámbito penal. 

Taboada (2001), hace mención a que la Responsabilidad Civil está orientada 

básicamente a buscar la indemnización del daño causado a los intereses 

particulares del perjudicado, ya sea que se trate de los que se han ocasionado como 

resultado del incumplimiento de una obligación o de aquellos que han nacido de una 

conducta que generó daños, la primera de estas razones se presenta normalmente 

en el ámbito de los contratos, la segunda se presenta por la simple existencia de un 

deber  sin que exista contrato de por medio que genere una obligación entre el 

responsable y quien ha resultado perjudicado. 

Podemos decir que la Responsabilidad Civil entonces no es otra cosa que la 

simple exigencia que genera un deber del responsable de indemnizar al perjudicado 

por los daños que le ha causado ya sea por dolo o por culpa inexcusable, que es 

básicamente la manera que ha hallado el derecho para poder disminuir de alguna 

manera el daño que ha surgido como producto de la conducta de este. 
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Para poder entender mejor esta institución desarrollaremos, acorde a la 

doctrina existente los elementos que la componen, siendo estos los siguientes: 

Antijuricidad. 

Cuando existen hechos que van en contra de nuestro sistema jurídico, estos 

se denominan antijurídicos, entonces la acción de parte del responsable requiere 

que este elemento se encuentre presente para poder estar frente a un caso de 

Responsabilidad Civil.  

En cuanto a la antijuricidad existen dos especies, las cuales han sido 

desarrolladas en la doctrina alemana, al respecto de este tema se pronuncia Mosset, 

(1990), señalando que estas son la antijuricidad formal y la antijuricidad material, la 

primera según Mosset se trata de que solo se considera antijurídico aquello que está 

previamente estipulado por norma, es decir que tanto el supuesto como la sanción 

resarcitoria han sido considerados por el legislador, vemos en esta primera especie 

señales de que el legislador alemán ha optado por un sistema basado en la tipicidad 

del ilícito, lo que en opinión de la investigadora, resulta ser responsabilidad penal y 

no civil, es decir se sanciona únicamente lo expresado en una lista determinada en 

la legislación de tal forma que el BGB alemán se ha apegado al sistema del numerus 

clausus. Esta misma línea, seguía hasta hace poco el Código Civil Argentino el cual 

mencionaba en su artículo 1066° que ningún acto es ilícito salvo que esté prohibido 

de manera expresa por sus leyes, y que no se aplicará pena o sanción alguna si no 

hay disposición legal que la contemple. 

A lo antes mencionado cabe señalar que en nuestro país no se ha tomado en 

cuenta la antijuricidad formal en la elaboración del Código Civil, sin embargo como 

hemos observado esta especie de antijuricidad está presente en el ámbito penal, y 

es recogida también en el principio de legalidad. 

Siguiendo con las especies de antijuricidad haremos mención a la segunda de 

estas, es decir a la antijuricidad material, esta última no se limita a lo que está 

preestablecido por norma sino que también toma en cuenta a las buenas 
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costumbres, la moral, el orden público y a los principios generales del Derecho, en 

este sentido será indemnizable aquel daño que es resultado de una conducta que 

esté prohibida por cualquiera de las fuentes indicadas líneas arriba, así pues la 

antijuricidad civil abarca bastantes más aspectos que la desarrollada en el ámbito 

penal. Esta teoría se encuentra implícita en el artículo 1971, inciso 1 del Código Civil, 

en cuanto este se refiere a que no hay responsabilidad civil en el caso del ejercicio 

de un derecho.  

En ese sentido, cuando nos referimos a la Responsabilidad Civil 

Extracontractual, la antijuricidad es el elemento esencial que permite determinar 

cuándo hay responsabilidad civil y cuándo no la hay, esto en los supuestos en que 

no haya una conducta que esté prohibida por una norma de manera explícita. 

El daño. 

Este es un elemento esencial para ambos tipos de responsabilidad tanto para 

la responsabilidad contractual como para la extracontractual, en términos sencillos 

no hay responsabilidad civil sin que esté presente el daño. Esta denominación hace 

referencia a aquella lesión de un interés de carácter privado que se encuentra 

jurídicamente protegido, podríamos afirmar también que el daño es aquel detrimento 

de los interese de un individuo, que por la importancia de que se ha revestido, el 

derecho ha decido tutelarlo. 

Existen dos categorías de daño, el patrimonial y el extrapatrimonial, el primero 

de ellos se presenta cuando el detrimento sufrido es cuantificable en dinero, 

mientras que el segundo no es susceptible de ser cuantificado, la primera de estas 

categorías  se divide en daño emergente y lucro cesante, y la segunda en daño 

moral y daño a la persona. 

A decir de Osterling (1967), el daño es  aquel menoscabo sufrido por un  

individuo en razón a la inejecución de una obligación, en ese sentido cabe 

mencionar que el concepto que la doctrina de nuestro país ha adoptado es la de 

este doctrinario, sin embargo este concepto no abarca a las dos categorías del daño, 
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sino solo la Responsabilidad Civil Contractual, toda vez que se hace referencia a la 

“inejecución de una obligación”. 

Continuando con el desarrollo del tema, el daño emergente una de las 

subcategorías del daño patrimonial, abarca la afectación efectiva del patrimonio en 

el momento del acaecimiento del daño, el lucro cesante por su parte implica lo que el 

afectado deja de percibir como consecuencia del daño que ha sufrido.  

En cuanto al daño moral y el daño a la persona, estos implican un contenido 

diferente pues aquí se gira en torno  a una afectación de carácter inmaterial, cabe 

resaltar que se tiende a mencionar el daño a la persona en la doctrina moderna. 

Grandes  juristas nacionales como Fernández, (2001), quien manifiesta que el daño 

a la persona es la lesión de un derecho, mientras que el daño moral se relaciona con 

lo inmaterial, es decir sentimientos de aflicción, angustia dolor, entre otros, así pues 

se hace el deslinde conceptual entre ambos. 

El daño moral es la categoría del daño extrapatrimonial sobre la base de la 

cual se desarrolla la Reparación Civil, esto toda vez que en el daño causado por un 

delito no existe una relación contractual por tanto la Responsabilidad Civil en la que 

incurre el imputado es la Extracontractual. Este daño debe ser reparado por el 

imputado, respecto a esta reparación existen dos teorías, la resarcitoria del daño 

moral, aquí se le da a la indemnización un carácter compensatorio en el sentido de 

que al habérsele ocasionado un daño a la víctima esta merece un resarcimiento que 

compense el sufrimiento que le ha ocasionado el daño, esta es básicamente una 

idea que comparten grandes juristas como Lafaille, Planiol, Ihering, entre otros. 

En cuanto a la segunda teoría, tenemos que el resarcimiento del daño moral 

podría ser considerado a modo de sanción, se trata de un planteamiento que sugiere 

que no puede haber resarcimiento ello ya que no se puede valorar el sufrimiento en 

dinero, empero tampoco se puede dejar que quien realice un ilícito que cause daño 

a una persona siga con su vida sin castigo alguno. 
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Ante estas dos teorías surge finalmente el planteamiento que en opinión de la 

investigadora es el más acertado, que busca darle a la Reparación del daño una 

naturaleza de multifunción, con esto quiero decir que puede ser una resarcimiento 

que cause satisfacción de los intereses de la víctima, una sanción para el agresor,  y 

también servir de disuasión para que las persona en particular el imputado dejen de 

cometer hechos que causen daño a otros. Quiero hacer mención a que esta teoría 

es respaldada por Carlos Fernández Sessarego. 

La Relación de Causalidad. 

Hay que mencionar con respecto a esta que debe existir una relación entre 

una conducta y el daño que se le ha causado a la víctima, en lo que respecta  a la 

Responsabilidad Extracontractual se denomina teoría de la causa adecuada, la 

conducta que se considera como “causa adecuada”, cuando el daño efectivamente 

ha sido causado por la conducta, o lo que se podría denominar causalidad material, 

y de otro lado la conducta en base a la máxima de la experiencia debe ser capaz de 

producir el daño. 

Factores de atribución.  

Cuando mencionamos los factores de atribución tenemos que estos están 

claramente ligados con el concepto de culpa, que es básicamente el factor de 

atribución por excelencia en la Responsabilidad Civil Extracontractual, aunque 

también está presente el “riesgo creado”. 

Ahora para culminar con el daño señalaré las características de este de 

manera concreta y sucinta, primero encontramos que el daño debe ser cierto, es 

decir el daño presente o futuro pero no puede ser una simple hipótesis, en segundo 

lugar debe ser probado, en este sentido Trazegnies (1988), afirma que la probanza 

del daño es necesaria y es el actor el encargado de realizarla, aquí pues se requiere 

la acreditación del daño que ha causado la acción del responsable en  la víctima, por 

último, encontramos a la  apreciación prudencial del daño, puesto que resulta 

demasiado espinoso el camino de la probanza del daño este se puede acreditar de 
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manera genérica sobre el ser del daño, aunado a ello debemos indicar que el daño 

debe ser persistente, es decir que el responsable aún no haya reparado el daño que 

ha causado. 

Delitos de Peligro. 

Concepto. 

Aguilar, (2016), desarrolla este concepto en el contexto de una reforma en el 

Código Penal Federal (México), en este sentido afirma que estos delitos suponen un 

avance en el Derecho Penal, en razón a que se hace una diferencia entre los delitos 

de lesión y los de peligro. 

De la definición de Aguilar se entiende que un Delito de Peligro se presenta 

cuando existe una probabilidad de lesionar un bien jurídicamente protegido, aun 

cuando dicho daño no sea verificable. Lo que el legislador ha buscado mediante la 

incorporación de este tipo penal es proteger el ideal de la coexistencia de la 

sociedad de forma pacífica y armoniosa. 

Es decir se protege los bienes jurídicos colectivos, como lo es la salud pública 

o la seguridad pública, siendo precisamente este último el bien jurídico protegido en 

el delito de Tenencia Ilegal de Armas. 

Ahora bien, los delitos de peligro se dividen en delitos de peligro concreto, en 

los cuales la conducta de un sujeto produce un supuesto real y tangible de peligro, el 

cual se encuentra tipificado, en donde la conducta está separada del peligro, pues 

se tiene conocimiento de que esa situación ya ha causado un peligro. Por otro lado, 

un delito de peligro abstracto supone que una acción típicamente peligrosa es 

punible, el criterio para evaluar estas dos clases y delimitarlas consiste en un análisis 

ex ante o ex post, es decir  analizar la peligrosidad de la acción u omisión en base a 

las probabilidades y datos conocidos respecto del peligro que pueden ocasionar, o 

una puesta en peligro concreta. 



25 
 

Es por ello que los delitos de peligro abstracto resultan punibles en el 

ordenamiento jurídico, no porque exista una lesión física y un daño que pueda ser 

percibido y cuantificado, sino que aunque este daño no se materialice la importancia 

del bien jurídico  que es puesto en peligro hace necesaria que se sancione la 

conducta infractora. 

Tenencia Ilegal de Armas de Fuego (TIAF). 

En lo que respecta a este punto cabe mencionar que recientemente, para ser 

exactos el 29 de octubre de 2016, que incorpora el artículo 279 – G a nuestro 

Código Penal, señalando entonces el cambio del tipo en el sentido que antes decía 

"el que fabrica, ensambla, (…) sin estar debidamente autorizado”, y ahora tiene por 

inicio precisamente “el que sin estar debidamente autorizado”, intentado cubrir el 

vacío que antes generaba el tipo penal, de esta forma mientras el arma esté en la 

esfera de dominio del imputado se le podrá sancionar penalmente. 

La conducta sancionada tiene varios verbos en su composición, entre los que 

encontramos el fabricar, ensamblar, modificar, almacenar, suministrar, comercializar, 

traficar portar o tener en su poder (poseer), en el verbo rector “poseer”, el cual 

implica tener una cosa u objeto en nuestro poder, en este sentido el agente puede 

tener a su disposición el indicado bien. 

Analizaremos el tipo empezando por el sujeto activo, en este tipo podemos 

decir que al usar los términos “el que”, entonces podemos decir que este delito 

puede ser cometido por cualquier persona, respecto del sujeto pasivo este es pues 

el Estado, quien está representado por el Procurador Público a cargo del Sector 

Interior, ya que este representa a SUCAMEC (Superintendencia Nacional de Control 

de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y explosivos de Uso Civil), que es un 

organismo técnico especializado adscrito al Ministerio del Interior. 

Estado (Parte Agraviada). 

Como es de nuestro conocimiento el concepto de Estado no es fácil de 

establecer toda vez que este puede ser definido desde la perspectiva social, desde 
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la perspectiva organizacional, o desde la óptica política. Pese a ello la definición más 

usada y aceptada es la que nos dice que es una sociedad jurídicamente  

organizada, pero existen diversas teorías sobre qué es lo que se considera dentro 

de este término.  

Respecto a ello Cabanellas nos menciona que el Estado es la sociedad 

jurídicamente organizada la misma que es capaz de hacer cumplir las leyes que en 

ella se han dado y además que es reconocida por países extranjeros de esta forma. 

Ahora bien la palabra “Estado” proviene de la palabra status. La misma que 

tiene origen en la antigua lengua conocida como latín, y que traducida literalmente 

hace referencia a  la condición de ser, termino del que hemos tomado conocimiento 

con la obra maestra de Nicolás Maquiavelo, la cual se denomina  “El Príncipe”, 

donde Maquiavelo utiliza dentro de la terminología de su obra el término  “lo statu”, 

para referirse al “estado de cosas del reino” y en general a toda organización jurídica 

y política y a las formas de gobierno.           

El modelo de “Estado” que ha adoptado el Estado peruano es el Democrático 

Social de Derecho es decir la organización política de la vida social tiene la finalidad 

suprema y última de que haya equidad social a través de distribución de la riqueza 

de manera equitativa, y del respeto de los derechos fundamentales de primera, 

segunda y tercera generación, de los tratados internacionales y demás normas 

correspondientes según la prelación de las normas que hemos conocido a través de 

la pirámide de Kelsen. 

Cabe mencionar que el Estado peruano está organizado tomando en cuenta 

la teoría de la división de Poderes de Montesquieu, por tanto contamos con tres 

poderes cada uno autónomo, estos son: el poder legislativo, el poder ejecutivo y el 

poder judicial. La distribución de funciones para cada uno se encuentra dentro de 

sus leyes de creación y sus ROF (Reglamento de Organización y Funciones), y 

demás normas internas que rijan su funcionamiento. 
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Para analizar el tema que nos atañe debemos referirnos en especial al poder 

Ejecutivo, el cual ejerce las funciones administrativas orientadas al cumplimiento 

imperativo de las leyes tanto por la Administración Pública como por la sociedad en 

general; así también debe de mantener la prestación de los servicios públicos y 

ejercer la capacidad normativa que en el delega el Poder Legislativo, este poder del 

Estado está representado por el Presidente de la República, quien vale decir es el 

Jefe de Estado y por tanto personifica a la nación. Es nuestro presidente elegido 

democráticamente mediante el voto popular quien conduce el Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo cuyo eje central es la Presidencia de la República está 

conformado por: la PCM – Presidencia del Consejo de Ministros, los Organismos 

Públicos Descentralizados, las Comisiones De Coordinación, los Organismos 

Reguladores y por supuesto los Ministerios. 

Estos últimos son organismos centrales del Poder Ejecutivo con personería 

de derecho público interno cuya dirección está a cargo de los Ministros de Estado, 

quienes los conducen dentro de su especialidad a fin de que cumplan con los 

objetivos fijados en las Políticas Estatales, así también estos tienen diversas 

funciones entre las cuales podemos nombrar a las normativas, reguladoras, 

fiscalizadoras y de ejecución. 

SUCAMEC. 

Este organismo tuvo su inició bajo la denominación de Dirección de Control 

de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Munición y Explosivos de Uso Civil - 

DICSCAMEC, esta inició sus actividades como un órgano perteneciente al Ministerio 

del Interior, ello con la finalidad de controlar las armas de fuego y explosivos de uso 

civil. 

Transcurridos 35 años, y por medio de la Ley Nº 27095, la cual fue publicada 

en 1999, se reestructuró DICSCAMEC, elevándola al nivel de Dirección General, la 

cual dependía del Ministerio del Interior. Como parte de dicho proceso, se dispuso la 

creación y el funcionamiento de nueve (09) Jefaturas Departamentales (Ancash, 
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Arequipa, Cajamarca, Cusco, Junín, La Libertad, Lambayeque, Iquitos, Puno y 

Tacna) que permitirían a la DICSCAMEC tener representatividad a nivel nacional. 

Posteriormente con la Ley Nº 29915, se buscó fortalecer y reformar 

institucionalmente del Sector Interior y de Defensa Nacional, otorgándole para ello 

facultades legislativas al Poder Ejecutivo, el cual realizó la reforma de la legislación 

orientándola al fortalecimiento institucional del Ministerio del Interior, de la Policía 

Nacional del Perú y de la carrera policial. 

Mediante el Decreto Legislativo Nº 1127, de fecha 07 de diciembre de 2012, 

se crea la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 

Municiones y Explosivos de Uso Civil , comúnmente llamada SUCAMEC, como un 

organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio del Interior, el cual es 

autónomo en todo sentido, y que se encuentra encargado de, controlar, administrar, 

autorizar, capacitar, supervisar, fiscalizar, normar y sancionar las actividades en el 

ámbito de los servicios de seguridad privada, fabricación y comercio de armas, 

municiones y conexos, explosivos y productos pirotécnicos de uso civil, buscando 

siempre que exista un control para salvaguardar a la sociedad (SUCAMEC, 2016) 

Ministerio del Interior. 

Esta entidad, que forma parte del Poder Ejecutivo, en un inició como parte del 

entonces Ministerio de Gobierno, Policía y Obras Públicas, bajo la denominación de 

Dirección General de Gobierno Interior, con fecha 30 de abril de 1873, durante el 

gobierno del presidente Manuel Pardo y Lavalle. 

La ley de creación de la indicada Dirección establece que el Ministerio de 

Gobierno, Policía y Obras Públicas, estaría conformado por cuatro direcciones, entre 

ellas la Dirección de Gobierno y ésta, a su vez , estaría dividida en secciones: una 

de Policía y Municipalidades y otra de Inmigraciones, Colonización y Agricultura. 

Posteriormente, dentro del marco de una organización del entonces Ministerio 

de Gobierno y Policía, se expide un Decreto Ley que sería el Nº 117, en el cual con  

fecha 18 de enero de 1906, se modifica la estructura de la Dirección de Gobierno, 
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estableciendo que estaría conformada por tres direcciones, las cuales son: la de 

Gobierno y Municipalidades, la de la Policía, y la de Correos y Telégrafos. 

Ya en 1946, por intermedio del Decreto Supremo de fecha 15 de noviembre, 

se aprueba el Reglamento Interno del sector, con fecha 3 de diciembre de 1968 se 

promulga el Decreto Ley Nº 17271, Ley de Ministerios, el cual establece que a partir 

de esa fecha variaría la denominación por la de Ministerio del Interior, conociéndose 

que el primer ministro del Interior fue el entonces general Armando Artola Azcárate. 

El Ministerio del Interior es la institución encargada del gobierno interno de 

nuestro país, así también de velar por el mantenimiento del orden interno y del orden 

público, ello lo realiza a través del Cuerpo Jurídico - Policía Nacional del Perú. Su 

sede central está, se encuentra ubicada en la Plaza 30 de agosto s/n, urbanización 

CORPAC, en el distrito de San Isidro, ciudad de Lima, en lo que fue el Aeropuerto de 

Limatambo. 

Actualmente, la dirección del Ministerio del Interior se encuentra a cargo del 

sociólogo Carlos Basombrío Iglesias, así también encontramos que actualmente se 

encuentran adscritos al Ministerio del Interior: ONAGI, SUCAMEC, la 

Superintendencia de migraciones, la Policía Nacional del Perú y el Cuerpo General 

de Bomberos (Ministerio del Interior, 2016). 

Seguridad Pública. 

El bien jurídico protegido en el delito en mención es la Seguridad Pública. 

Este es definido por la Resolución N°5831-96 – Huánuco de fecha 25 de junio de 

1997, señalando que el Estado constituye la parte agraviada en este delito. Cuando 

la Corte Suprema de la República (1999), hace referencia a la seguridad pública, 

menciona que esta no es otra cosa que el normal y pacífico desenvolvimiento de la 

sociedad, por  su lado el Tribunal Constitucional (2003) ha sostenido que la 

Seguridad Pública es la garantía de que las personas deben desarrollarse 

normalmente día a día sin sufrir daños por ello.   
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1.4.    Formulación del problema 

Problema general 

¿Cuál es la aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de 

Justicia del Callao? 

Problemas específicos  

Problema específico 1: ¿De qué manera se puede implementar la aplicación del 

Principio de Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el 

delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao? 

Problema específico 2: ¿De qué manera se realiza la cuantificación de la 

Reparación  Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao? 

Problema específico 3: ¿Cómo afecta la configuración típica del Delito de TIAF en 

la cuantificación de  la Reparación Civil  en la Corte Superior de Justicia del Callao? 

1.5. Justificación del estudio 

La justificación del presente trabajo de investigación, está orientada a 

identificar que tan pertinente es este, así como a señalar su valor, sus implicancias, 

tanto teóricas como prácticas y las utilidades del mismo.  

Así pues esta investigación es pertinente en razón a que surge a partir de la 

problemática que se viene suscitando en torno a la cuantificación de la Reparación 

Civil respecto al Delito de TIAF (Tenencia Ilegal de Armas de fuego) en la Corte 

Superior de Justicia del Callao, ello toda vez que la motivación en ese extremo al 

parecer es insuficiente, esta afirmación tiene asidero en el hecho de que los 

magistrados o salas que emiten las indicadas resoluciones judiciales, al existir vagas 

normas positivizadas al respecto, no han recurrido a otras fuentes y es por ello que 

este problema se presente. 

Aunado a ello el Delito de TIAF (Tenencia Ilegal de Armas de fuego) no es 

fácil realizar una cuantificación ya que no existe un daño patrimonial, sino que al ser 
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un delito de mera actividad se castiga la sola realización de la conducta que es 

potencialmente peligrosa. 

De esta manera existen diversos criterios que lo que hacen es que muchas 

veces la Reparación Civil a imponer sea desproporcional al daño ocasionado 

tomando en cuenta que  el bien jurídico que se vulnera en este delito, la Seguridad 

Pública, es de carácter supraindividual, es decir el daño que se causa no es a un 

particular sino a toda la sociedad. 

Ahora bien, en cuanto al valor teórico de la presente investigación este radica 

en que respecto a la cuantificación de la Reparación Civil con respecto al Delito de 

TIAF no existen criterios definidos y lo que se toma en consideración son las normas 

que conciernen al daño moral que es un aspecto del Derecho Civil que valga decir 

no está definido en su totalidad o por lo menos un aspecto en el que aún existen  

muchas controversias, por lo cual plantear la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad de manera obligatoria proporcionaría al juez una herramienta 

valiosa, asimismo esto cubrirá el aspecto de una motivación suficiente, ya que al no 

disponer de una legislación específica en este aspecto debemos hacer uso de los 

pilares del Derecho como lo son los principios. 

Para finalizar este investigación busca comprobar los supuestos planteados 

en ella, lo cual se hará mediante herramientas como la jurisprudencia, la doctrina y el 

derecho comparado, lo cual nos ayudará a tener una noción más clara respecto al 

problema planteado, a fin de poder establecer criterios que ayuden a los juzgadores 

siendo este criterio aplicar el principio de proporcionalidad a cada caso en concreto, 

así también esta investigación nos permitirá abordar un problema con relevancia 

social ya que es la Seguridad Pública la que se ve menoscabada, y por tanto la 

cuantificación de la Reparación Civil debería de ser proporcional al daño 

ocasionado. 
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1.6.    Objetivos 

Objetivo general 

Analizar cuál es la aplicación del principio de proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de 

Justicia del Callao. 

Objetivos específicos  

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se puede implementar la 

aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao. 

Objetivo Específico 2: Analizar de qué manera se realiza la cuantificación de la 

Reparación  Civil en el delito de TIAF en Corte Superior de Justicia del Callao. 

Objetivo Específico 3: Analizar si la configuración típica del Delito de TIAF  afecta 

en la cuantificación de  la Reparación Civil  en la Corte Superior de Justicia del 

Callao. 

 

1.7. Supuestos Jurídicos 

 Supuesto Principal 

 La aplicación del principio de proporcionalidad respecto a la cuantificación de 

la Reparación Civil en el delito de TIAF  en la Corte Superior de Justicia del Callao, 

se omite. 

Supuestos Específicos    

Supuesto Específico 1: La  aplicación del Principio de Proporcionalidad en las 

resoluciones judiciales respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao se puede implementar a través 

del desarrollo del Test de Proporcionalidad al caso en concreto, así como con una 

tabla para establecer los parámetros de cuantificación de la Reparación Civil en el 
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delito de TIAF, elaborada a la luz del Principio de Proporcionalidad, tomando en 

cuenta las particularidades del caso y algunos criterios del derecho comparado. 

Supuesto Específico 2: La cuantificación de la Reparación Civil respecto al delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao respecto al delito de TIAF se 

realiza en base a criterios disímiles. 

Supuesto Específico 3: La configuración típica del Delito de TIAF  afecta en la 

cuantificación de  la Reparación Civil  en la Corte Superior de Justicia del Callao 

pues crea dificultad al momento de realizarla. 
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2.1. Tipo de Investigación  

Por la naturaleza de los datos de la presente investigación he determinado 

que esta es de enfoque cualitativo, Pita y Pértegas (2002), señalan respecto a la 

investigación cualitativa que, es aquella que: 

 

[…] Trata de identificar la naturaleza profunda de las realidades, su sistema de 

relaciones, su estructura dinámica, por lo que los investigadores cualitativos 

hacen registros narrativos de los fenómenos que son estudiados mediante 

técnicas como la observación participante y las entrevistas no estructuradas, es 

así que la cualitativa lo hace en contextos estructurales y situacionales. 

Podemos decir también respeto al enfoque cualitativo que, el propósito de 

esta es mediante la observación, en este enfoque de investigación priman las 

perspectivas y puntos de vista. 

La investigación cualitativa es así pues puede traer consigo muchas nuevas 

ideas, por tanto debemos tener la mente abierta a nuevos descubrimientos y 

planteamientos. Debemos estar preparados para seguir la investigación con 

convicción. 

La presente investigación usa el método cualitativo, con lo cual el investigador 

informa con objetividad, claridad y precisión acerca de las observaciones que él 

mismo realiza del mundo social así como las experiencias que de los demás recoge. 

De igual modo el investigador se aproximara a un sujeto real un individuo real que 

está presente en el mundo y que puede en cierta medida, ofrecernos información 

sobre sus propias experiencias, opiniones, valores, etc., por medio de un conjunto 

de técnicas o métodos como las entrevistas, el estudio de casos o el análisis 

documental. 

2.1.1. Tipo de estudio 

En cuanto al nivel de estudio del presente trabajo de investigación es básica, 

ello en base a los siguientes criterios: 
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Arazamendi (2005, p. 81), dilucida nuestras dudas con respecto a la investigación 

descriptiva al afirmar lo siguiente: 

[…] La investigación consiste en describir las partes o los rasgos o los 

fenómenos fácticos o formales. Lo formal trata esencialmente de entes 

ideales, su método es regularmente la lógica deductiva y sus enunciados 

analíticos. Los fenómenos fácticos se fundan en observaciones producto de 

los sentidos y de acuerdo al mundo real, recurriendo casi siempre a la 

formulación: ¿quién? ¿Dónde? ¿Cuánto? y ¿Cómo? Del hecho, objeto o 

fenómeno jurídico. La información obtenida en un estudio descriptivo, explica 

el problema y supone mucho conocimiento a priori acerca del caso tratado.  

Ahora bien la investigación básica según Cazau (2006, p.18), se define de la 

siguiente manera: 

[…] la investigación pura busca el conocimiento por el conocimiento mismo, 

más allá de sus posibles aplicaciones prácticas. Su objetivo consiste en 

ampliar y profundizar cada vez nuestro saber de la realidad y, en tanto este 

saber que se pretende construir es un saber científico, su propósito será el de 

obtener generalizaciones cada vez mayores (hipótesis, leyes, teorías). 

2.2. Diseño  

 

La presente  investigación ha utilizado el diseño de la teoría fundamentada, 

ello ya que la teoría revisada nos servirá para plantear una teoría en base a los 

supuestos planteados. Siendo esta contrastada en su momento con las entrevistas  

y con los datos del análisis de las resoluciones judiciales de la Corte Superior de 

Justicia del Callao. 

Asimismo, Hernández, Baptista y Samperi (1997),  nos dice que la teoría 

fundamentada está desarrollada para que el investigador al ir nutriéndose con la 

lectura de las teorías existentes al respecto y luego de realizar el trabajo de campo 

correspondiente, creará una nueva teoría. 
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2.3 Caracterización de Sujetos 

Esta consiste básicamente en la descripción de quienes serán participes de la 

investigación, la cual se realizará tomando en cuenta la especialidad y experiencia, 

por lo cual se ha determinado que la muestra estará compuesta por fiscales, 

abogados que laboran en la Procuraduría Pública del Sector Interior, Abogados 

especialistas en Derecho Penal y Docentes de la Universidad César Vallejo. 

  
SUJETO 

 
PROFESIÓN Y 

GRADO ACADÉMICO 

 
PERFIL 

PROFESIONAL 

 
CARGO 
ACTUAL 

 
AÑOS 

DE 
EXP. 

1 DR. 
CARLOS 
GÓMEZ 
TAFUR 

 

 
 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad de la 
Universidad los 

Ángeles de Chimbote 
 
 

Especialista en  
Derecho Penal 

Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

11 
años 

2 DRA. 
PAOLA 
DEYSI 
ROJAS 
ZAPATA 

 
 

ABOGADA 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad Privada 
César Vallejo 

 
 

Especialista en 
Derecho Penal 

Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

3 
años 

3 MG. ELSA 
BENADUCCI 

UGAZ 

 
 

ABOGADA 

Egresada en 
Derecho de la 

Universidad Inca 
Garcilazo de la Vega 
Magister en Derecho 

Penal por la 
Universidad Inca 

Garcilazo de la Vega 
 

 

Especialista en 
Derecho Penal 

Fiscal 
Provincial de la 

6ta Fiscalía 
Provincial 
Penal del 

Distrito Fiscal 
del Callao 

28 
años 

4 DR. LUIS 
ALBERTO 

DEL 
CASTILLO 

SORIA 

 
 

ABOGADO 
Egresado en Derecho 

de la Universidad 
Nacional San Antonio 

Abad del Cuzco 

Especialista en 
Derecho Civil 

Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

10 
años 
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5 DR. 
WILFREDO 
A. RIVERA 
BALTAZAR 

 
 

ABOGADO 
Egresado en Derecho 

de la Universidad 
Nacional Mayor de San 

Marcos 
 
 

Especialista en 
Derecho Penal 

Fiscal 
Provincial de la 
11va Fiscalía 

Provincial 
Penal del 

Distrito Fiscal 
del Callao 

18 
años 

6 DR. CÉSAR 
AUGUSTO 
E. NUGENT 
BECERRA 

 

 

ABOGADO 
Egresado en Derecho 
de la Universidad de 
San Martín de Porres 

 
 

Especialista en 
Derecho Civil 

Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

16 
años 

7  
 

DR. 
RICARDO 

SALVATIE-
RRA YI 

 
 

ABOGADO 
Egresado en Derecho 

de la Universidad 
Nacional Federico 

Villareal 
 
 

Especialista en 
Derecho Penal 

Catedrático de 
Derecho Penal 
- Universidad 
César Vallejo 

 

16 
años 

8  
DR. 

CHRISTIAN 
LUIS 

RENGIFO 
TORRES 

 

 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad Nacional 
Mayor de San 

Marcos 
 

 

Especialista en 
Derecho Penal 

 
Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

5 
años 

9 DR. LUIS 
CASTRO 
ROLDÁN 

 
 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 
Universidad de 

Nacional Mayor de 
San Marcos 

 
 
 

Especialista en 
Derecho Penal 

 
Catedrático de 
Derecho Penal 
- Universidad 
César Vallejo 

 

39 
Años 

10 DR. RUBÉN 
FRANCISCO 

VARGAS 
ILLA 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad Nacional 
San Antonio Abad del 

Cuzco 

Especialista en 
Derecho 

Penal 

 
Abogado  

15 
años 
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11 DR. JAVIER 
HUMBERTO 

TORRES 
GUTARRA 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad San 
Martín de Porres 

Especialista en 
Derecho 

Civil 

 
Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

23 
años 

12 DR. 
SAMUEL 
WALTER 
ROMERO 
APARCO 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad Nacional 
Mayor de San 

Marcos 
Magister en Derecho 
Civil y Comercial por 
la de la Universidad 
Nacional Mayor de 

San Marcos 
 

Especialista en 
Derecho 

Civil y 
Comercial 

 
Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

23 
años 

13 DR. 
VICENTE 

BERROCAL 
ROJAS 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad Alas 
Peruanas 

Magister en Gestión 
Pública de la 

Universidad Privada 
César Vallejo 

 
 

Especialista en 
Gestión 
Pública 

 
Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

20 
años 

14 DR. 
GUILLERMO 

FARFAN 
VILLEGAS 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad Nacional 
Mayor de San 

Marcos 

Especialista en 
Derecho 

Civil 

 
Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

21 
años 
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15 DR. LUIS 
HIPÓLITO 
TAMARA 
RAMIREZ 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho  

Magíster en Gestión 
Pública por la 

Universidad de San 
Martín de Porres 

Especialista en 
Derecho 

Penal 

 
Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

10 
años 

16 DR. 
MANUEL 
MARTÍN 

VALDIVIA 
ORIHUELA 

ABOGADO 

Egresado en 
Derecho de la 

Universidad San 
Martín de Porres 

Especialista en 
Derecho 

Civil 

 
Abogado de la 
Procuraduría 

Pública a cargo 
del Sector 
Interior – 

MININTER 

9 
años 

  

2.4 Población y Muestra 

La población es aquel conjunto de sujetos que tienen caracteres iguales que 

van a ser de investigación. La muestra por su parte, es el número de casos 

reducidos que serán materia de análisis. 

Respecto a lo mencionado, por la población, está compuesta por las 

Resoluciones Judiciales (sentencias condenatorias) emitidas por la Corte Superior 

de Justicia del Callao en el delito de TIAF en las que se establece una Reparación 

Civil. 

Se ha utilizado una muestra de expertos y una muestra de casos, en la 

presente investigación la muestra es no probabilística ya que el azar no ha tenido 

ninguna función en su elección, y es a su vez una muestra por conveniencia porque 

se ha elegido en función a las características que la investigadora ha determinado. 

(Flick, U., 2007). 

2.5    Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Básicamente la recolección de datos tiene que ver con que herramientas 

serán las que se aplicarán para  poder analizar la información que se recolectará en 
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la investigación, entre ellas se encuentra la entrevista, la observación, el análisis de 

casos, entre otros. 

Las técnicas aplicadas en la presente investigación son: 

Entrevistas: Es conocida también como la técnica de confrontación 

interpersonal ya que una persona realizara preguntas a otro persona con el único fin 

que su respuesta contribuya al fenómeno de estudio. 

Así mismo, se caracteriza, principalmente, por ser flexible, porque las 

preguntas que se plantean se adecuan al entrevistado, es muy importante aplicarlo 

en un contexto social ya que resulta fundamental para la interpretación de 

significados, la redacción de las preguntas se realizan de forma neutral y sobre todo 

abiertas porque lo que se pretende con una entrevista es obtener las experiencias, 

opiniones detallas de los participantes en base a su experiencia. 

Finalmente se hará uso de un Análisis de Casos y un Análisis de Derecho 

Comparado. 

          Instrumentos 

Guía de preguntas de entrevistas: Se elaborarán preguntas de manera 

abierta con el objeto de que el entrevistado responda con libertad respecto al tema. 

Ficha de análisis de casos: Tiene como finalidad el de analizar los 

pronunciamientos de los jueces de la Corte Superior de Justicia del Callao a fin de 

determinar de qué manera realizan la cuantificación de la Reparación Civil en el 

Delito de Tenencia Ilegal de Armas de Fuego, además de poder analizar si se aplica 

o no el principio de proporcionalidad en este procedimiento, determinar de qué 

manera se puede implementar este principio en la cuantificación de esta Reparación 

Civil  y finalmente si es que la naturaleza abstracta del delito de Tenencia Ilegal de 

Armas de Fuego afecta en esta cuantificación. 
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2.6. Métodos de análisis de datos 

En la presente investigación se ha empleado como método de análisis de 

datos el método hermenéutico, ya que se ha explicado, en algunos casos traducido 

e interpretado las opiniones de distintos entrevistados, con el fin de instruir a la 

investigación. Así mismo, se ha empleado el método sistemático, toda vez que se ha 

analizado las entrevistas de los diferentes especialistas respecto al tema de 

investigación, interpretando los datos a través de los instrumentos aplicados, 

generando el contraste de diversos razonamientos obtenido. Finalmente y no menos 

importante se ha empleado también el método exegético, porque se ha podido 

establecer el significado o alcance de las normas y reglamentos jurídicos y de los 

demás conceptos que forman parte del ordenamiento jurídico respecto a la 

protección del consumidor financiero. 

2.7. Tratamiento de la Información: Categorización 

 

 

CATEGORIZACIÓN 

 

SUBCATEGORÍAS 

 
 
 
 
 
 
 

Principio de 
Proporcionalidad 

 

Principio general 

de derecho 

mediante el cual se 

desarrollan tres 

juicios mediante 

los cuales se 

ponderará 

intereses. 

 
 
 
 

Sub principio de 
necesidad 

 

Es  necesaria la 

Reparación del 

daño. 

 
 

Sub principio de 
idoneidad 

 
 

 

Es la forma 

menos lesiva. 

 

Sub principio de 
Proporcionalidad 

stricto sensu 

Es proporcional 
al daño 
causado. 
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Reparación Civil 

 

 

 

 

 

 

Es un pago por el 

daño ocasionado a 

un determinado 

interés, a fin de 

lograr resarcir este 

daño. 

 
 
 

Funciones de la 
Reparación Civil 

- Función 
resarcitoria. 
 

- Función 
Preventiva 

 

 

 
Regulación 
Normativa 

respecto a su 
cuantificación 

 

- Art. 92° y 
93° del 
Código 
Penal 

- Supletoria
mente el 
Código 
Civil 
respecto a 
la 
reparación 
de daños. 

 
 

El Daño Moral 

Teorías de la 
Reparación del 
Daño Moral. 

 

 

 

 

Delito de TIAF 

(Tenencia Ilegal 

de Armas de 

Fuego) 

 

 

 

 

 

 

Delito tipificado en 

el artículo 279-G 

del Código Penal. 

 
 
 
 
 

Análisis del Tipo 

- Sujeto 

Activo 

 

- Sujeto 

Pasivo 

 
 

- Conducta 

 

- Bien 

Jurídico 

Protegido 
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2.8. Aspectos éticos 

Se tendrá en cuenta la  veracidad y la autenticidad de los datos en la presente 

investigación. 

La presente tesis se realizó con respecto a las normas morales y de orden 

público, así mismo se desarrolló respetando el Derecho de Autor establecido en la 

Decreto Legislativo N° 822, como también aplicando el Código de Ética Profesional 

respecto a los datos obtenidos por los representantes de las entidades financieras. 

 En cuanto a las entrevistas, se ha llevado a cabo con la autorización de cada 

uno de los entrevistados, se les explico la finalidad de la entrevista, el objetivo de la 

presente investigación, así como la problemática identificada, a fin de realizarse de 

la mejor manera. Cada entrevistado ha participado y autorizado el uso de 

determinados documentos para coadyuvar a la elaboración de la tesis y sobre todo 

se ha desarrollado bajo el cumplimiento de las disposiciones vigentes consideradas 

en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo. 
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III. RESULTADOS 
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He de comenzar a describir los resultados obtenidos a lo largo de la presente 

investigación, los cuales no son otra cosa que la interpretación de las respuestas de 

los expertos entrevistados, y el análisis y comentario de los instrumentos que han 

sido aplicados para recolectar los datos que fueron de gran importancia para el 

desarrollo de esta investigación. 

 

Los datos obtenidos se han ordenado en función a los instrumentos aplicados, 

en un primer momento se podrán apreciar los datos de la técnica de la entrevista, 

seguida por la de análisis de casos, y para finalizar un análisis de derecho 

comparado. Esta descripción tendrá como ejes a los objetivos de la presente 

investigación. 

 

Los resultados son los siguientes:  

 

3.1.  Descripción de resultados de la Técnica: Entrevista 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio de Proporcionalidad respecto a la cuantificación de 

la cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior 

de Justicia del Callao. 

En cuanto a este punto se ha consultados a los expertos en un primer 

momento si a su consideración se aplica el citado principio en la CSJ del Callao, 

ante lo cual se han pronunciado de la siguiente manera: 

Rengifo, (2017), expresa de manera firme su convicción de que el Principio de 

Proporcionalidad no se aplica, señalando que ello lo podemos constatar en las 

resoluciones judiciales, en las cuales los montos por reparación civil en los delitos de 

TIAF, son tan disimiles, acotando además que lo más lamentable es que Jueces y 
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Fiscales, no observan dicho principio, ya que en la práctica solicitan e imponen 

ínfimos montos por concepto de Reparación Civil, sin la motivación suficiente, tal 

como lo exige la Constitución; siendo que solamente se logra incrementar 

proporcionalmente dichos montos cuando los abogados de la Procuraduría del 

Ministerio del Interior, sustentan la constitución en parte civil o actor civil por parte 

del Estado y con ello la pretensión resarcitoria.  

A lo antes mencionado añade que de la revisión de las resoluciones de la 

Corte Superior de justicia del Callao que ha podido realizar, dicho principio no se 

materializa, no se aplica, quedando la determinación de la Reparación Civil al libre 

arbitrio del juzgador. 

En esta misma línea, los también abogados de la Procuraduría Pública a 

cargo del Sector Interior, Rojas, Farfán y Berrocal, (2017), manifiestan en 

concordancia con lo señalado por el entrevistado anterior que no se aplica el 

Principio de Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en la 

Corte Superior de Justicia del Callao, acotando que es básicamente esa la razón por 

la cual se imponen montos irrisorios de Reparación Civil. 

Adicionalmente a lo antes mencionado, Castro, (2017), catedrático de nuestra 

casa de estudios hace mención a que para poder aplicar el Principio de 

Proporcionalidad se debe efectuar una adecuada ponderación entre el delito 

cometido y la sanción adoptada, asimismo que dada la naturaleza del delito siempre 

se determina monto ínfimos a modo de Reparación Civil por parte de los juzgadores. 

Por otro lado Torres y Nugent (2017), añaden que ninguno de los tres juicios 

que conforman el Principio de Proporcionalidad se encuentran presentes en el 

análisis de los jueces de la Corte Superior de Justicia del Callao, haciendo referencia 

a que se omite en específico al juicio de proporcionalidad en sentido estricto. 

Mientras que Romero (2017), menciona que los juzgadores no aplican este principio 

, ellos toman en cuenta en la mayoría de casos los artículos 92° y 93° del Código 

Penal, normativa que resulta difícil aplicar a la Tenencia Ilegal de Armas de Fuego.  
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Hallamos otra perspectiva en lo mencionado por Vargas, Gómez, Valdivia y 

Del Castillo (2017), quienes manifiestan que no es que el Principio de 

Proporcionalidad no se aplique sino más bien que la manera en la que se busca 

aplicarlo es errónea, y por tanto deficiente. 

Los entrevistados Tamara y Rivera, el primero de ellos Abogado de la 

Procuraduría Pública a cargo del Sector Interior y el segundo, Fiscal Provincial de la 

11va Fiscalía Penal del Distrito Fiscal del Callao, manifiestan que no es posible 

aplicar el  Principio de Proporcionalidad toda vez que no hay criterios para ello. Por 

su parte Benaducci, (2017), Fiscal de la 6ta Fiscalía Provincial Penal del Callao, en 

este sentido manifiesta que la aplicación de este Principio si se realiza por parte del 

Ministerio Público, sin embargo que no es tomada en cuenta por los jueces. 

Finalmente Salvatierra, (2017), el también docente de la Universidad César 

Vallejo manifiesta al respecto que no se aplica el Principio de Proporcionalidad 

respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el citado delito, acotando 

además que son pocos los jueces quienes realizan un análisis en este sentido. 

Fundamento jurídico en el que se sustenta la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de Tenencia Ilegal de Armas de Fuego. 

Respecto a este punto, se buscó analizar cuál es el fundamento jurídico en 

que se sustenta la indicada aplicación del Principio de Proporcionalidad, en este 

sentido se han logrado obtener las siguientes opiniones: 

En este sentido Benaducci, (2017), señala que la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad respecto al ámbito que se ha señalado es decir la cuantificación de 

la Reparación Civil en el delito de Tenencia Ilegal de Armas de Fuego, se 

fundamenta en término jurídicos en la exigencia de una motivación suficiente de las 

resoluciones judiciales, por supuesto ciñéndonos al extremo de la Reparación Civil 

que es lo que concierne a este análisis. 
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Bajo esa misma línea se encuentra lo manifestado por Berrocal, Valdivia, 

Farfán y Tamara (2017), quienes hacen mención a que es en base  a las exigencias 

de motivación establecidas por el Tribunal Constitucional que los jueces deben 

aplicar el Principio de Proporcionalidad a fin de dotar de una debida motivación a la 

indemnización que se otorgue a favor del agraviado, parte o actor civil. 

Torres y Rivera (2017), coinciden con los antes entrevistados antes citados 

con respecto a este punto, mientras que Gómez (2017), menciona que esta postura 

es también recogida por la doctrina existente al respecto en el sentido en que 

muchos doctrinarios refieren que la Reparación Civil ha de ser proporcional al daño 

causado, por ende debe de aplicarse el Principio de Proporcionalidad a la 

Reparación Civil. 

En opinión del entrevistado Romero (2017), quien menciona que la aplicación 

del indicado principio dota de legitimidad de la Reparación Civil. Respecto a ello 

Rojas, Del Castillo y Nugent (2017), señalan que el Principio de Proporcionalidad 

dota de legitimidad, a la decisión del juzgador sobre la cuantificación de la 

Reparación Civil que el a de imponer ante la existencia de los presupuestos para 

ello. 

Por otro lado, Vargas (2017), afirma que el fundamento jurídico para la 

aplicación del Principio de Proporcionalidad en el supuesto indicado, es decir al 

realizar la cuantificación de la Reparación Civil, se sustenta en la debida motivación 

de la resoluciones judiciales, pero no solo ello, puesto que hace mención a que la 

aplicación de este principio tiene estrecha relación con el principio del daño causado. 

Castro (2017), afirma respecto a este tópico que, el fundamento para la 

aplicación de este principio se basa en que los jueces buscan evitar el uso de 

sanciones desmedidas (Reparaciones Civiles) que le causen daño al imputado, por 

lo que solo aplican lo imprescindible, más aún si tienen en cuenta que el delito de 

TIAF, no atenta contra bienes jurídicos relevantes, de ahí sus diminutas 

Reparaciones Civiles. 
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De manera semejante Salvatierra (2017), afirma que el fundamento yace en 

que el juzgador al momento de emitir su decisión debe de explicar detalladamente lo 

que lo motivó a tomar tal decisión, por ende la motivación de la resolución judicial en 

la que se plasma tal decisión. 

Finalmente, Rengifo (2017), nos menciona que pese a que el Principio de 

Proporcionalidad debe estar presente a fin de dotar de motivación a las resoluciones 

judiciales que son emitidas en este caso por la Corte Superior de Justicia del Callao, 

ha podido apreciar de la revisión de las mismas, que dicho principio no se 

materializa, es decir simplemente no se aplica, dejando que esta decisión sea 

resultado del libre arbitrio del juez. 

Respecto del Objetivo Específico 1: “Determinar de qué manera se puede 

implementar la aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior 

de Justicia del Callao”, se ha obtenido los siguientes resultados: 

Aplicación del Test de Proporcionalidad respecto al caso en concreto al 

momento de la cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF. 

En este momento de la investigación se buscó determinar si aplicar el Test de 

proporcionalidad respecto al caso en concreto al momento de la cuantificación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF sería idóneo para implementar la aplicación del 

Principio de Proporcionalidad en este extremo en la Corte Superior de Justicia del 

Callao, con respecto a ello se tienen las siguientes opiniones: 

Farfán (2017), opina respecto a este punto que aplicar el citado Test bajo los 

parámetros descritos, es decir tomando en consideración el caso e concreto, 

ayudaría a implementar el Principio de Proporcionalidad, ello toda vez que así se 

lograría obtener una Reparación Civil que sea más proporcional al daño que el 

imputado ha causado. 

Acorde con lo antes mencionado Berrocal (2017), señala que sería adecuado 

aplicar el Test de Proporcionalidad ya que mediante el análisis de cada uno de los 
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juicios que lo componen es decir el de necesidad, el de idoneidad y el de 

proporcionalidad en sentido estricto, se logrará valorar el daño que se ha producido. 

Romero (2017), nos dice que la aplicación de este Test no solo le daría 

legitimidad como ya se ha mencionado sino que al desarrollarlo la decisión del juez 

estaría cumpliendo con las exigencias de la debida motivación de las resoluciones 

judiciales. Bajo ese mismo criterio Nugent, Salvatierra y Rengifo (2017), mencionan 

que el Test de proporcionalidad es idóneo y adecuado, por tanto una excelente 

herramienta para cuantificar los montos de la Reparación Civil, y con ello poder 

analizar si los juzgadores establecieron su decisión en base a las exigencias de la 

debida motivación establecidas por nuestro Tribunal Constitucional. 

Aunado a ello, encontramos la opinión de Vargas (2017), quien es este 

sentido manifiesta que la debida motivación de las resoluciones judiciales, debe ser 

sustentada sobre la base de un Test de Proporcionalidad, en el cual se deben 

evaluar las circunstancias que le dan gravedad al delito de TIAF, por tanto la 

motivación y la proporcionalidad son elementos que le dan validez a la Reparación 

Civil.  

Sobre el mismo punto Torres y Castro (2017), señala que es adecuado aplicar 

el Test de Proporcionalidad en estas circunstancias, ya que nos permite observar la 

manera en la que el juez cuantifica la Reparación Civil que establece haciendo que 

esta sea proporcional.  

Benaducci (2017), menciona que la aplicación de este Test sería idóneo, 

puesto que de esta manera crearía predictibilidad y a la vez permitiría que haya 

seguridad jurídica, ello ya que se tendría conocimiento de las razones que motivaron 

al juzgador a fijar un determinado monto como Reparación Civil.  

Rivera (2017), coincide en que con la aplicación del Test de Proporcionalidad 

ayudaría a crear predictibilidad para tutelar los derechos de los justiciables. 

Rojas (2017), en esa misma línea menciona que ello sería idóneo y que 

asimismo nos brindaría la posibilidad de establecer una adecuada Reparación Civil, 
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que no resulte irrisoria y que tampoco resulte ser excesivamente dañina para el para 

el imputado.  

Al respecto Del Castillo, Gómez y Valdivia (2017), opinan que esta sería una 

herramienta idónea pero que por sí sola aún seguiría siendo un poco subjetiva, por 

tanto necesita un criterio objetivo que permita que esta herramienta proporcione un 

resultado que se valga la redundancia “más objetivo”. 

En esa misma línea Tamara (2017), señala aunado a lo antes indicado que se 

debe tomar en consideración las circunstancias en las que aconteció el hecho. 

Implementación de una Tabla para establecer parámetros, elaborada a la luz 

del Principio de Proporcionalidad, en la cuantificación de la Reparación Civil 

en el delito de TIAF. 

En este punto se quiso consultar a los entrevistados si consideran que la 

implementación de una Tabla para establecer parámetros, elaborada a la luz del 

Principio de Proporcionalidad, en la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF, con respecto a lo cual se obtuvieron las siguientes respuestas: 

Nugent y Gómez (2017), consideran que esta Tabla sería una herramienta 

adecuada, pues ya ha tenido buenos resultados en otros delitos, ello en función a la 

máxima de la experiencia. 

En esa misma línea Rojas (2017), manifiesta que esta Tabla permitiría 

mostrar los criterios que utilizan los juzgadores para determinar la cuantificación de 

la Reparación Civil.  

En ese sentido Valdivia, Del Castillo y Rivera (2017), nos dicen que mediante 

el uso de una Tabla se crea predictibilidad respecto a las decisiones de los 

juzgadores, pues se podrán observar los criterios que este tiene al realizar la 

indicada cuantificación. Con respecto a ello Benaducci (2017) señala que toda 

herramienta que busca crear predictibilidad y seguridad jurídica es positiva, ella 
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considera además que en la Tabla se deberían incluir ciertas condiciones del 

imputado como la reincidencia. 

Tamara (2017), por su parte menciona que la Tabla no solo debe tomar en 

cuenta las bases del Principio de Proporcionalidad, sino que también debe tomar en 

consideración las características propias del hecho acaecido, y las características 

del arma con el que se cometió el delito. 

Salvatierra (2017), por su parte manifiesta que sería una buena herramienta y 

que de esa forma se uniformizarían los criterios con los cuales el juzgador establece 

una Reparación Civil. 

Al respecto Rengifo (2017), nos dice que considera que sería una herramienta 

adecuada y que ayudaría a crear un criterio uniforme, que nos acercaría a una 

Reparación Civil más justa, empero menciona que también que deben de tomarse 

en cuenta las particularidades y matices de cada caso. 

Torres, Farfán y Romero (2017), señalan que siempre es bueno establecer 

parámetros objetivos, pues ello sería una suerte de respaldo para las decisiones de 

los juzgadores. 

Mientras que por otro lado Castro (2017), indica que no considera necesaria 

la implementación de una Tabla, puesto que los jueces ya realizan esa 

cuantificación. Con relación a lo antes mencionado Vargas (2017) manifiesta que por 

sí sola no sería la solución al problema ya que los jueces ya emplean el criterio de 

conciencia en este aspecto. 

Finalmente, Berrocal (2017), considera que es una herramienta adecuada que 

aunada a un Test de Proporcionalidad, específicamente en el juicio de 

proporcionalidad en sentido estricto. 

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 
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Criterios jurisprudenciales utilizados para cuantificar el daño producido por el 

delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao. 

En este punto de la entrevista se buscó analizar los criterios jurisprudenciales 

que son utilizados en la cuantificación de la Reparación Civil en la Corte Superior de 

Justicia del Callao, al respecto de lo cual se han obtenido los siguientes resultados: 

Farfán, Salvatierra, Nugent, Rivera, Tamara y Torres (2017), mencionan al 

respecto de este tema que en las Corte Superiores de Justicia como en la del Callao 

los jueces emplean su subjetividad en este aspecto, lo cual los entrevistados 

consideran es un criterio inadecuado. 

Del Castillo (2017), agrega en este sentido que esa falta de criterios al final lo 

único que ocasionan es que se termine con una Reparación Civil que es 

básicamente irrisoria. 

Berrocal (2017), en este sentido indica que la subjetividad es básicamente el 

criterio más empleado, sin embargo algunas veces a modo de criterios se plantea el 

artículo 92° y 93° del Código Penal. 

Romero, Valdivia y Vargas (2017), por su parte mencionan que aunada a la 

subjetividad, presente en la mayoría de casos de este tipo, nos encontramos con el 

Acuerdo Plenario 06 – 2006. Consideran además que la subjetividad empleada por 

los jueces puede terminar en arbitrariedad. 

Castro (2017), opina que los jueces emplean para esta tarea ejecutorias 

supremas y acuerdos plenarios que mencionan este tema. 

Rojas y Rengifo (2017), consideran que el juez toma en consideración 

principalmente la economía del imputado y deja de lado el daño que el imputado ha 

causado al bien jurídico tutelado. 

Por su parte Benaducci (2017), nos plantea un criterio diferente que a  raíz de 

su observación he podido tener en cuenta que no es otra cosa que los jueces 

habitualmente plantean la compensación entre la pena y la Reparación Civil, 
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básicamente si la pena es mayor la Reparación Civil será más baja, y si la 

Reparación Civil el alta la pena será mínima. 

Finalmente Gómez (2017), opina que estos criterios son en resumen el 

acuerdo plenario sobre la Reparación Civil en los delitos de peligro, los criterios de 

compensación y  por supuesto la tan mencionada subjetividad. 

El derecho comparado en la cuantificación de la Reparación Civil en la Corte 

Superior de Justicia del Callao respecto al delito de TIAF. 

Respecto a este punto se tienen las siguientes respuestas: 

Rengifo (2017), nos dice que le parece necesario para ilustrar a nuestros 

jueces sobre parámetros para realizar la indicada cuantificación. En este aspecto 

Nugent, Torres, Romero, Tamara y Salvatierra (2017), señala que mientras no haya 

criterios en nuestra legislación nacional es necesario hacer uso del derecho 

comparado. 

Aunado a ello Vargas (2017), manifiesta que no habría ningún inconveniente 

en acudir al derecho comparado para fijar las pautas de determinación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF en las resoluciones emitidas por la Corte 

Superior de Justicia del Callao, en términos más sencillos ante la carencia de un 

criterio uniforme en nuestra legislación es bueno implementar otros medios de 

motivación como la legislación internacional.  

Al respecto Rojas, Valdivia, Gómez y Rivera (2017), opina que es necesario 

en tanto no existan criterios al respecto, puesto que mediante estos criterios se logra 

cumplir también con las exigencias de una debida motivación. 

Benaducci y Del Castillo (2017), mencionan que mediante el empleo del 

derecho comparado se le otorga un mayor sustento legal a las resoluciones 

judiciales, que por supuesto en este caso contienen una Reparación Civil en un 

delito de peligro abstracto. 
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En contraposición a ello Castro (2017), señala que no es necesario recurrir al 

derecho comparado, ello toda vez que la sola aplicación estricta y justa del Principio 

de Proporcionalidad nos ayudará en esta tarea. 

Berrocal y Farfán (2017), señala que mientras no se tengan otros criterios y a 

fin de que los jueces no determinen la Reparación Civil en base a criterios 

subjetivos. 

Respecto al Objetivo Específico 3: “Analizar si la configuración típica del Delito 

de TIAF  afecta en la cuantificación de  la Reparación Civil  en la Corte Superior 

de Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados. 

La naturaleza del delito de TIAF y la cuantificación de la Reparación Civil. 

Valdivia, Del Castillo y Salvatierra (2017), manifiestan que por ser un delito de 

mera actividad no hay una lesión propiamente, la cuantificación de la Reparación 

Civil se torna entonces difícil. 

En ese sentido Tamara, Romero, Gómez y Farfán (2017), nos dicen que es 

difícil realizar esta cuantificación puesto que no hay una lesión determinada. En 

adición a ello Torres (2017), menciona que se dificulta en este sentido pues lo que 

existe en este delito es daño moral. 

Bajo la misma línea Castro y Rojas (2017) manifiestan que la dificultad que 

existe al no haber un daño cuantificable, tiene como resultado Reparaciones Civiles 

de montos realmente irrisorios. 

Berrocal (2017), menciona al respecto que por la naturaleza de este delito, es 

decir al ser un delito de mera actividad en la que sanciona una acción que se sabe 

es peligrosa por el conocimiento que se han generado en base a la máxima de la 

experiencia, ya que donde no hay un daño que se tangible la dificultad se 

incrementa. 

Rivera (2017), discrepa con ello en el sentido de que no considera la 

existencia de daño, por tanto no debe de haber cuantificación. 
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Vargas (2017), menciona que por la naturaleza del delito de TIAF, es una 

labor delicada y compleja para el juzgador al momento de fijar una Reparación Civil, 

ya que no se advierte un daño concreto de tipo patrimonial, sino moral en perjuicio 

del Estado. De manera semejante Nugent (2017), explica que es difícil cuantificarla 

en razón a que no hay pues un daño “cuantificable”, ello en razón a que el daño 

resultante es de carácter moral. 

Al respecto Rengifo (2017), considera que: 

[…] es más dificultoso, puesto que no hay un daño material 

constatable como en otros tipos de delitos. En este caso al ser este un 

delito de peligro abstracto, el grado de afectación al bien jurídico protegido 

el cual es de manifiesta naturaleza colectiva, pero inmaterial, solamente 

puede hacerse ello utilizando criterios específicos relacionados con la 

peligrosidad de las armas de fuego usadas, por ejemplo. 

 

En este punto cabe mencionar que Rivero (2017), señala que no existe propiamente 

un daño por tanto no podemos hablar de proporcionalidad. 

Finalmente con respecto a ello Benaducci (2017), menciona que la cuantificación no 

le resulta difícil al Ministerio Público, quien lo realiza de la mejor manera posible, sin 

embargo la dificultad la hayan en que los juzgadores no toman en cuenta lo 

expresado por Fiscalía. 

La proporcionalidad de la Reparación Civil en el delito de TIAF en función al 

bien jurídico vulnerado. 

Al respecto de ello Valdivia, Salvatierra y Romero (2017), considera que no hay 

proporcionalidad en estas Reparaciones Civiles, ello ya que no existen criterios para 

ello.  

Tamara (2017), manifiesta en este sentido que para poder determinar el valor de la 

cuantía del daño se debe de analizar las circunstancias, ello a fin de establecer una 
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Reparación que sea proporcional. Aunado a ello Farfán y Gómez (2017), mencionan 

que depende de cómo se realice la cuantificación del daño, empero en la mayoría de 

los casos que ha podido ver esto no ocurre. 

Castro (2017), considera que no hay proporcionalidad ni en las Reparaciones de la 

Corte Superior de Justicia del Callao, ni en las de otras Cortes de Justicia, pues los 

montos de estas Reparaciones son realmente diminutos.  

Al respecto de ello Berrocal (2017), opina que en la mayoría de los casos no se 

valora adecuadamente el gran daño que se le causa a la Seguridad Pública que es 

por demás un bien jurídico de gran importancia. 

En este punto Rengifo, Rojas y del Castillo(2017) hacen referencia a que como ha 

venido sosteniendo los jueces sin diferencia de Corte Superior de Justicia, solo se 

basan en la capacidad económica del procesado, dejando de lado la evaluación del 

daño causado al bien jurídico. 

Respecto a ello Nugent (2017), nos dice que no puede hablarse de proporcionalidad, 

ello ya que existen tan pocos criterios al respecto que no permiten que haya una 

Reparación Civil justa que realmente resarza el daño. 

Vargas (2017), menciona al respecto que considera que la Reparación Civil  en el 

delito de TIAF no es proporcional, toda vez que en este delito el bien jurídico 

vulnerado es la Seguridad Pública, en razón de que al ser infringida la Seguridad 

Pública, quedan en riesgo otros bienes jurídicos como la vida, la integridad corporal, 

la dignidad, el patrimonio y otros bienes esenciales a la existencia humana. Por ello 

la Reparación Civil en este delito debe ser mayor, dinero que debe servir para la 

implementación de políticas adecuadas en la lucha en el problema de seguridad 

ciudadana que la sociedad demanda.   

Benaducci (2017) se manifiesta en este sentido señalando el Ministerio Público, 

observa la manera correcta de cuantificación de la Reparación Civil que será 

cobrada por la parte agraviada. 
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3.2. Descripción de resultados de la Técnica: Análisis de Casos 

Con respecto a este instrumento los resultados han sido los siguientes: 

Expediente N°826-2016 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 20 de 

abril de 2016, a las 20:30 horas, personal policial de la DEPINCRI – Callao a 

inmediaciones de la cuadra 05 del Jr. Arica – Callao, observó a el imputado en 

actitud sospechosa, quien al percatase de la presencia policial intentó darse a la 

fuga e ingresó al inmueble sito en el Jr. Arica 591 interior 03 Callao, logrando ser 

intervenido en dicho lugar, identificándose como CHRISTOPHER JONNATAN 

ARISMENDIS TORIBIO, el cual se encontraba en compañía de su pareja 

procediéndose a efectuar el registro domiciliario correspondiente, hallado en el 

segundo piso del lugar, en el ambiente del dormitorio dentro  de una cómoda de 

madera, una (01) pistola marca Davis Industries, modelo P380 CALIBRE 380auto , 

número de serie AP431284, color plateado, con una (01) cacerina abastecida con 

dos (02) municiones; asimismo en el 1er piso de la sala, encima de la refrigeradora 

se halla una bolsa de polietileno color blanco conteniendo en su interior cincuenta 

(50) envoltorios de lo que al parecer sería clorhidrato de cocaína, por lo que ambos 

fueron puestos a disposición de la Comisaría PNP del sector para las 

investigaciones correspondientes. 

Tanto el arma como las municiones se encuentran en regular estado de 

conservación y operativas, el arma tiene señales de haber sido utilizada 

recientemente, según el Dictamen Pericial de Balística Forense. 

 Posteriormente  formulada la denuncia por parte del Ministerio Público, se abre 

instrucción en proceso sumario, y el encausado se acoge a la Terminación 

Anticipada, alegando arrepentimiento y que su hijo se encuentra enfermo por eso 

pensaba vender el arma que encontró,  el juez acepta el acuerdo de Terminación 

Anticipada y lo referente a la reparación civil y emite su fallo. 
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Mediante Resolución S/N de fecha 02 de mayo de 2016, el Juez del 8vo Juzgado 

Penal del Callao falla declarando culpable al condenado  y le impone Tres (03) años 

y nueve (09) meses de pena privativa de la libertad suspendida, con la condicional 

de que cumpla on las reglas de conducta impuestas dentro de la cual se halla el 

pago de la Repación Civil la cual consta de S/. 500.00 (Quinientos y 00/100 Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria. S/. 500.00 

(Quinientos y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto indemnizatorio 

acorde al bien jurídico vulnerado.  

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función al daño causado y la proporcionalidad con 

respecto de este. De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el 

daño ocasionado a la Seguridad Pública. 

Expediente N° 3750- 2015 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 17 de 

octubre de 2015, siendo aproximadamente las 11:30 horas , en circunstancias q que 

el personal de policía realizaba patrullaje motorizado por inmediaciones del óvalo La 

Perla  - Callao, se percataron que el vehículo menor motocicleta lineal de placa 

número 8538-9B con dos ocupantes a bordo, cuyo conductor no llevaba puesto el 
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casco de seguridad, siendo que al dar la orden que se detenga, emprendió la huida 

llegando hasta la intersección de las avenidas Venezuela con Haya s la Torre, lugar 

donde fueron aprehendidos e identificados como ROLANDO JUNIOR JULCA 

RODRÍGUEZ y DAVID ANTHONY GAMBOA CHANG, que al efectuarle el respectivo 

registro corporal al primero de los mencionados se le encontró en el interior de la 

mochila que llevaba puesta en su espalda un (01) arma de fuego tipo pistola calibre 

09 abastecida con doce (12) municiones , conforme a lo detallado en el acta de 

registro personal, comiso de droga e incautación de arma de fuego de fojas 29, 

razón por la cual fue puesto a disposición de la autoridad policial del sector para las 

investigaciones del caso, posterior a lo cual se abre instrucción en vía sumaria, se 

formula acusación y se presentan los alegatos correspondientes. 

El arma y las municiones se encuentran operativas y en buen estado de 

conservación, el imputado no cuenta con autorización de SUCAMEC y tiene 

antecedentes por la comisión del mismo delito. 

Mediante Resolución S/N de fecha de marzo de 2017, David Alfonso Milla Cotos – 

Juez del 8vo Juzgado Penal –CSJ del Callao, .falla declarando culpable al 

condenado  y le impone Nueve (09) años de Pena Privativa de Libertad.  Aunado a 

ello la inhabilitación por el plazo que dure la condena, así como al pago de la 

Repación Civil la cual consta de S/. 1,000.00 (Mil y 00/100 Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  

S/. 1,000.00 (Un Mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resulta un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se aplica los artículos 92° y 93° del código penal, tomándose en cuenta la ocupación 

y las condiciones económicas del imputado quien señala ser cobrador de combi y 

percibir diariamente S/.80.00 (OCHENTA Y 00/100 SOLES). 

 

Expediente N°1801 – 2015 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 19 de 

mayo del 2015 , aproximadamente a las 17:00 horas, personal policial que labora de 

inteligencia operativa, se constituyó a la cuadra tres del Jr. Arequipa Norte del Callao 

en mérito a la información reservada sobre la existencia de una organización 

delictiva donde participaría el procesado, siendo que al arribar al mencionado lugar, 

pudieron divisar al procesado, quien portaba una arma de fuego en actitud 

amenazante, motivo por el cual se procedió a intervenirlo, ante lo cual, opuso 

resistencia, tratando de ingresar al predio sito en el Jr. Arequipa Norte N° 347, 

Callao, sin embargo, ante su intervención y posterior registro personal, se le hallo en 

poder de un (01) arma de fuego: Pistola marca Taurus, plateada, calibre  380, 

modelo PT 58 HC sin número de serie con una cacerina abastecida con cuatro 

municiones sin percutar, arma y municiones cuya operatividad se encuentra 

acreditada en el Dictamen Pericial Balístico Forense N°830/2015, en el que se 

concluyó que el arma y municiones incautados al ingresado se encuentran 

operativas y regular estado de conservación. 

El imputado primero alega inocencia y no tener conocimiento del arma luego cambia 

la versión señalando que le guardaba el arma a un amigo de nombre “Jorge”, del 
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Dictamen Pericial de Restos de Disparo de un arma de Fuego, el mismo que dio 

positivo. 

El imputado tenía 18 años al momento de la comisión del hecho delictivo por lo cual 

existe responsabilidad restringida. 

Mediante Resolución S/N de fecha 23 de febrero de 2016, Ana María Zapata 

Huertas - Juez del 4to Juzgado Penal del Callao, .falla declarando culpable al 

condenado  y le impone Cinco (05) años y un (01) mes de pena privativa de la 

libertad efectiva, así como al pago de la Repación Civil la cual consta de S/. 1,000.00 

(Mil y 00/100 Soles). 

 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado.  

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función al daño causado y la proporcionalidad con 

respecto de este, tomando adicionalmente en cuenta las posibilidades económicas 

del encausado y dos ejecutorias supremas. 
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Expediente N° 1805 – 2015 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 18 de 

mayo de 2015, a las 16:45 horas aproximadamente, personal PNP de la Ofinte 

Callao tomó conocimiento que un grupo de seis personas se encontraban asaltando 

a personas en vehículos de transporte público por el Óvalo Canadá del Callao, 

siendo que al apersonarse al lugar, se intervino al procesado, identificado como 

BRHALLAM JAIRO YAIR TORRES PEDRAZA, a quien al procedérsela su registro 

personal, se le halló en poder de un (01) arma de fuego: revolver marca Taurus, 

calibre 38, sin número de serie con dos (02) cartuchos calibre 38 especial; arma y 

municiones que se describe en el Acta de Registro Personal, y cuya operatividad se 

encuentra detallada en el Informe Técnico N°115-2015 REGPOL-CALLAO/OFAD –

UNILOG-AAM, el cual concluye que el arma y municiones incautados se encuentra 

operativas y en regular estado de conservación. 

El sentenciado cuenta con antecedentes por robo agravado y es consumidor 

habitual de cocaína y marihuana. 

Mediante Resolución S/N de fecha 12 de julio de 2016, Ana María Zapata Huertas - 

Juez del 4to Juzgado Penal del Callao, .falla declarando culpable al condenado  y le 

impone Seis (06) años de pena privativa de la libertad efectiva, así como al pago de 

la Repación Civil la cual consta de S/. 1,000.00 (Mil y 00/100 Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado.  
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Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función a la proporcionalidad con el daño causado, las 

condiciones económicas del encausado, las ejecutorias supremas de fecha 

01/09/1997 y del 21/04/1998.  

 

Expediente N° 4420 – 2013 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 01 de 

octubre de 2013, efectivos policiales de la Comisaría de La Legua – Callao se 

dirigían a realizar un operativo a bordo de la móvil KL-6511 por la cuadra 42 de la 

Av. Colonial – Callao, cuando se percataron que tres sujetos participaban del robo 

agravado de un transeúnte, hechos suscitados en la vía auxiliar de la Av. Colonial 

cuadra 42 frontis del Hostal  “ Harumi” , sujetos que al notar la presencia policial se 

dieron a la fuga en diferentes direcciones, lográndose intervenir al procesado JOSÉ 

EDUARDO QUINO SABROSO, a quien al practicársele el Registro Personal como 

se aprecia  en el expediente se le encontró en la media de color blanco con plomo 

en el pie derecho tres (03) municiones calibre 38mm, marca Águila, , color amarillo 

niquelado SPL sin percutar; asimismo en el bolsillo lado derecho de su pantalón jean 

color azul se le encontró una bolsa de polietileno en cuyo interior se hallaron quince 

(15) envoltorios tipo ketes hechos de papel periódico en cuyo  se encontró una 

sustancia pulvurenta al parecer pasta básica de cocaína, cinco envoltorios de papel 

periódico conteniendo yerba seca al parecer cannabis sativa – marihuana y una 

bolsa plástica. Sustancias que al ser sometidas a análisis químico dio positivo para 

pasta básica de cocaína con un peso neto de 2.0 g y cannabis sativa (marihuana) 

con un peso neto de 7.0 g. 
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Mediante Resolución S/N de fecha 12 de mayo de 2015, Juez del 10mo Juzgado 

Penal del Callao, .falla declarando culpable al condenado  y le impone Seis (06) 

años de pena privativa de la libertad efectiva, así como al pago de la Repación Civil 

la cual consta de S/. 1,000.00 (Mil y 00/100 Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria. S/. 

1,000.00 (Mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto indemnizatorio 

acorde al bien jurídico vulnerado.  

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Artículos 92° y 93° del Código Penal, por error y evidenciando la aplicación de 

plantillas que no se apegan a la realidad del caso se hace referencia a la libertad 

sexual, por otra parte se considera la ocupación y los supuestos ingresos 

económicos del sentenciado. 

 

Expediente N° 1485 – 2015 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 24de 

abril de 2015, siendo aproximadamente las 22:30 horas, en el frontis del inmueble 

ubicado en la manzana a lote 07, Urbanización “Los dominicos de Santa Rosa – 

Callao, personal policial intervino a los encausados JONATHAN EDMUNDO 
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ADRIANZEN RAMIREZ y ROBERT JUNCO CHUQUIRAY, quienes se encontraban 

a bordo de un vehículo de color gris, grafito marca KIA RIO. El primer encausado era 

el conductor y el segundo, su acompañante. Es así, que luego del registro personal, 

los efectivos policiales encontraron al encausado Jonathan Edmundo Adrianzen 

Ramírez a la altura de su cintura un (01) revólver marca Jaguar, calibre 38” con serie 

erradicado y abastecido con cuatro (04) cartuchos  sin percutir. De igual manera al 

encausado Robert Junco Chuquiray se le encontró en su cintura, una (01) pistola 

Calibre 9mm, cañón corto oxidado sin número de serie, abastecida con una cacerina 

con cuatro (04) con la inscripción AUTO. En la misma fecha, hora y lugar antes 

descritos, personal policial procedió  a realizar el registro vehicular del automóvil 

color gris grafito marca KIA, modelo RIO con placa de rodaje N° ACE- 571, habiendo 

advertido que la placa de rodaje había sido modificada por los acusados con cinta 

aislante color negro, es decir el número cinco había sido modificado por el número 

nueve, de las investigaciones se tiene que el vehículo era sub arrendado por 

Adrianzen Ramírez. 

Mediante Resolución S/N de fecha 02 de febrero de 2017, Alex Carbajal Alferes - 

Juez del 5to Juzgado Penal del Callao, .falla declarando culpables a los condenados  

y les impone Siete (07) años de pena privativa de la libertad efectiva, así como al 

pago de la Repación Civil la cual consta de S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 

Soles), que deberán pagar en forma solidaria. 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  

de S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), que deberán pagar en forma 

solidaria, de ninguna manera resulta un monto indemnizatorio acorde al bien jurídico 

vulnerado. No se ha cumplido con resarcir el daño causado. 
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Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega la aplicación de los artículos 92° y 93° del Código Penal, por otra parte se 

considera la ocupación, carga  familiar y los supuestos ingresos económicos del 

sentenciado en razón a la Ejecutoria Suprema R.N N°300-2004. 

 

Expediente N° 233 – 2014 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 09 de 

enero de 2014, siendo las 16:40 horas aproximadamente, personal policial de OFITE 

– CA, con apoyo de la GIR Callao, realizaban operativos tendientes a la prevención 

y erradicación del delito den la jurisdicción del Callao, circunstancias en que, cuando 

se encontraban por el pasaje Miguel Grau y Virgen del Carmen del AA.HH. Puerto 

Nuevo – Callao, observaron la presencia de cinco personas en actitudes 

sospechosas , quienes al notar la presencia de los efectivos policiales, y a fin de 

evitar su intervención, emprendieron la fuga en diferentes direcciones, pero el rápido 

accionar  logró la intervención del acusado Deivi Junior Pérez Arias, como le de Félix 

Daniel Arias Cisneros, Charles Alexi Juárez Molina, y  César Armando Bacigalupo 

Cisneros, al realizársele acusado Deivi Junior Pérez Arias , en posesión de un (01) 

arma de fuego , revólver calibre 22 color negro , con cacha de plástico, serie 

N°213411, ,abastecida con tres cartuchos, encontrada a la altura de la ingle, lado 

derecho sujetado al pantalón que vestía de color naranja (pantalón de obra), así 

como 15 envoltorios conteniendo Pasta Básica de Cocaína, con un peso neto de un 

gramo y una bolsa de polietileno, color blanco conteniendo un gramo de Cannabis 

Sativa (marihuana), conforme es de verse del Acta de Registro Personal de fojas 6º 

y del Resultado del Análisis Químico de Droga N° 279/14 de fojas 95; mientras a los 
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otros tres intervenidos, solo se les halló en posesión de droga en escasa cantidad, 

conforme  se aprecia a fojas 94, 96 y 97. 

Asimismo cuando se produjo la intervención del procesado Deivi Junior Pérez Arias, 

uno de los sujetos que se encontraban junto a él, logró darse a la fuga dirigiéndose a 

una vivienda cercana, ubicada en la Mz. B1 Lt.21, 2do piso 2do piso del AAA. HH 

Puerto Nuevo, huyendo por los techos adyacentes a la vivienda, cayéndosele en 

dichas circunstancias una billetera, en cuyo interior se encontró sus documentos 

personales (DNI y  Licencia de Conducir), siendo identificado como YONATHAN 

ESMIT MESONES FERNÁNDEZ, y al practicársele el registro del domicilio donde 

ingresó el citado procesado, se encontró en el techo de dicho predio una (01) pistola 

marca Bersa, calibre 9mm corto, con serie N°A83417, con su cacerina y abastecida 

con tres (03) municiones, conforme es de verse del Acta de Registro Domiciliario, 

presumiéndose fundamentalmente que fue arrojado por el procesado en su huida, lo 

cual se acredita en la ficha RENIEC , donde se aprecia que el citado inmueble figura 

como su domicilio. 

El sentenciado registra antecedentes por Robo agravado. 

Mediante Resolución S/N de fecha 23 de octubre de 2015, Marybel Mendoza Torres 

- Juez del 7mo Juzgado Penal del Callao, .falla declarando culpable al condenado  y 

le impone Diez (10) años de pena privativa de la libertad efectiva., así como al pago 

de la Repación Civil la cual consta de S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 

Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  
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S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un 

monto indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado.  

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función al Artículos 92° y 93° del Código Penal, y el 

Acuerdo Plenario 06-2006. 

Expediente N° 405 -2015 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 24 de 

enero de 2015, a las 17:50 horas aproximadamente, RICK ANDERSON HERMOZA 

BALDERA cuando transitaba por la intersección de la Av. Meiggs y Jr. Lobatón Milla 

Pueblo Joven – Villa Señor de los Milagros – Carmen de la Legua Reynoso – Callao, 

a quien al efectuársele el respectivo registro personal se le encontró en posesión  de 

una (01) pistola, marca BROWNING, calibre 9mm con N° de serie B4387 con su 

respectiva cacerina abastecida con once (11) municiones, sin contar con la licencia 

respectiva para portarla y usarla. 

Mediante Resolución S/N de fecha 30 de noviembre de 2016, Marybel Mendoza 

Torres - Juez del 7mo Juzgado Penal del Callao, .falla declarando culpable al 

condenado  y le impone Cuatro (04) años de pena privativa de la libertad suspendida 

por el término de tres (03) años, con la condición de que entre otras cosas pague la 

Reparación Civil la cual consta de S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 
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La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado.  

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función al Artículos 92° y 93° del Código Penal, y el 

Acuerdo Plenario 06-2006. 

 

Expediente N° 48145 – 2013 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 23 de 

noviembre de 2013,  en las inmediaciones del Jr. Saloom y Ancash, se procedió al 

Registro Personal de JIMMY YAMPIER PABLO VASQUEZ, hallando oculta en su 

cintura, una (01) pistola de 9mm, marca Tanfoglio número de serie AA13833-13891 

y un cartucho de dicho calibre en la cacerina, razón por la cual fue remitido a la 

Comisaría del Sector. 

Mediante Resolución S/N de fecha 22 de septiembre de 2014, Juez del Juzgado 

Penal de Turno Permanente del Callao, falla declarando culpable al condenado  y le 

impone Seis (06) años de pena privativa de la libertad efectiva y una Reparación 

Civil la cual consta de S/. 500.00 (Quinientos  y 00/100 Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 
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de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  

S/. 500.00 (Quinientos y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función al Principio del daño causado. 

 

Expediente N° 3640 – 2014 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que el día 12 de 

mayo de 2014, a las 04:15 aproximadamente, cuando fue intervenido policialmente 

por las inmediaciones de la cuadra 8 del Jr. Loreto, Callao, siendo que al efectuarle 

el correspondiente Registro Personal, se le halló en posesión de un (01) arma de 

fuego marca Taurus, calibre 380, abastecida con una cacerina conteniendo siete 

(07) municiones, conforme se corrobora con el Acta de Registro Personal e 

Incautación de arma de fuego, razón por la cual fue conducido a la dependencia 

policial del sector para las investigaciones del caso. 

Mediante Resolución S/N de fecha 12 de septiembre de 2016, Amparo Fernández 

Callata - Juez del 2do Juzgado Penal del Callao, falla declarando culpable al 

condenado  y le impone Cuatro (04) años de pena privativa de la libertad suspendida 



73 
 

por el término de dos (02) años, si cumple las reglas de conducta, de las cuales no 

forma parte la R. Civil la cual consta de  S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado.  

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función al Artículo 93° del Código Penal. 

 

Expediente N° 4016 – 2015 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que se tiene por 

comprobado plenamente el delito cometido por PETER CHUL GEA DUEÑAS. No se 

tiene precisión de la causa puesto que consta en audio y video. 

Mediante Resolución N°3 de fecha 02 de diciembre de 2015, Williams Abel Zavala 

Mata - Juez del 2do Juzgado de Investigación Preparatoria – Procesos de Flagrancia 

del Callao, falla declarando culpable al condenado  y le impone Cinco (05) años de 

pena privativa de la libertad efectiva  y una Reparación  Civil la cual consta de S/. 

1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), en doce cuotas mensuales. 
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Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria.  

S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), en doce cuotas mensuales., de 

ninguna manera resultan un monto indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado.  

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función al acuerdo entre el Ministerio Público y el 

imputado. 

Expediente N° 135 – 2016 

En el caso materia de análisis se tienen que fluye de los actuados que se tiene por 

comprobado plenamente el delito cometido por CARLOS JOHNNY GARCÍA NIETO. 

No se tiene precisión de la causa puesto que consta en audio y video. 

Mediante Resolución N°03 de fecha 22 de enero de 2016, Williams Abel Zavala 

Mata - Juez del 2do Juzgado de Investigación Preparatoria – Procesos de Flagrancia 

del Callao, falla declarando culpable al condenado  y le impone Siete (07) años y 

seis (06) meses de pena privativa de la libertad efectiva y una Reparación  Civil la 

cual consta de S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 

Respecto del Objetivo General: “Analizar cuál la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito 
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de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao”, se han obtenido los 

siguientes resultados: 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las circunstancias 

de la intervención, optándose por una Reparación Civil realmente irrisoria. 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado.  

Respecto al Objetivo Específico 2: “Analizar de qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil respecto al TIAF en Corte Superior de 

Justicia del Callao”, se han obtenido los siguientes resultados: 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño ocasionado a la 

Seguridad Pública. 

Se alega que se ha dado en función al acuerdo entre el Ministerio Público y el 

imputado. 

 

3.3. Descripción de resultados de la Técnica: Análisis de Derecho Comparado 

En el presente análisis se ha comparado nuestra legislación sobre la 

Reparación Civil, la cual consta en nuestro Código Penal, contrastándola con los Art. 

50° hasta el 53°, el Código Penal Español el cual desarrolla la pena de multa, siendo 

que esta es una sanción de carácter pecuniario,  a su vez han de tomarse en cuenta 

los criterios establecidos por la legislación de Colombia, nación ampliamente 

afectada por el problema que trae consigo la Tenencia Ilegal de Armas de Fuego, y 

finalmente lo contrapondremos con la norma Argentina, la cual nos ha tomado por 

sorpresa es bastante escueta en este sentido. 

Para empezar con este análisis debo mencionar que en esta investigación se 

indicó que nuestro Código Penal en sus artículos 92° y 93° regula respecto a la 

Reparación Civil señalando que esta consta de la indemnización, la cual   señala 
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básicamente que toda sentencia condenatoria debe ir de la mano con una 

reparación civil, y que en el caso de que el bien no pueda ser devuelto, es decir 

restituido, se otorgue una indemnización en función al daño causado. En este 

sentido menciona la norma nacional que en todo lo non regulado por nuestra norma 

Penal, nos regiremos por lo determinado en nuestro Código Civil, en lo que respecta 

al daño moral. 

Mientras tanto el legislador español, se preocupa más por dar parámetros 

objetivos que son de fácil aplicación, ello lo ha desarrollado cuantificando en su 

Código Penal el valor de cada día multa delimitando un mínimo y un máximo 

tomando en cuenta si el condenado es persona natural o jurídica. Siendo que en el 

caso de una persona natural el mínimo de la cuota diaria es de 2 euros y el máximo 

de 400, mientras que cuando hablamos de una persona jurídica la cuota diaria 

mínima será de  30 euros y la máxima de 5,000 euros, señalando también que su 

extensión máxima en el caso de una persona natural será de dos años, y en caso de 

una persona jurídica será de cinco años, la imposición de la multa se hará en 

proporción al daño ocasionado, el valor o el beneficio objeto del delito o el reportado 

de este, señalando que de no ser posible el cálculo en función a estas, se sustituirán 

por los siguientes criterios de multas: 

- De dos (2) a cinco (5) años, si el delito ha sido cometido por una persona 

natural y el delito es sancionable con prisión de más de cinco (5) años. 

- De uno (1) a tres (3) años, si el delito ha sido cometido por una persona 

física y el delito es sancionable con prisión de más de dos (2) años a cinco 

(5) años. 

- De seis (6) meses a dos (2) años, cuando el delito es sancionable con 

prisión de menos de dos (2)  años. 

Mientras que en la legislación colombiana en lo concerniente al ámbito penal, 

no menciona indemnización o reparación, esta hace menciona la “pena de multa”. Es 

así que el senador colombiano delimita los parámetros para la aplicación de la 

misma en el Código Penal Colombiano, señalando que la cuantía de esta se fijará en 
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función al daño causado, y demás factores que son similares a las características 

señaladas por la legislación española. La graduación de la multa se da en función a 

la escala remunerativa en la que se encuentra el condenado.  

De este modo si el condenado a percibido durante el último año hasta diez 

salarios mínimos, la unidad multa equivaldrá a un salario mínimo legal mensual, y la 

multa fluctuará entre uno y diez días multas.  

Si el condenado a percibido durante el último año ingresos superiores a diez 

salarios mínimos, la unidad multa equivaldrá a diez salarios mínimos legales 

mensuales, y la multa fluctuará entre uno y diez días multas. 

Finalmente si el condenado a percibido durante el último año ingresos 

superiores a cincuenta salarios mínimos, la unidad multa equivaldrá a cien salarios 

mínimos legales mensuales, y la multa fluctuará entre uno y diez días multas. Si el 

condenado es reincidente, es decir si ha cometido un delito dentro de los diez años 

anteriores la unidad multa se duplica. 

Para finalizar este pequeño análisis, hemos de mencionar que el Código 

Penal de la Nación Argentina, en el Título IV, hace referencia a la “Reparación de 

Perjuicios”, indicando que la sentencia condenatoria podrá dar la orden para que se 

dé una indemnización del daño ocasionado a la víctima, ya sea que este tenga 

carácter material o moral, debiéndose fijar el monto prudencialmente por el juez en 

defecto de prueba contundente o plena; o a la restitución de lo obtenido por medio 

del delito, o su equivalente en dinero, si es que la misma no fuese posible. Cuando 

el legislador argentino ahonda en este tópico señala que se deberá fijar el monto 

prudencialmente de no existir plena prueba, sin mayor sustento legal en el tema. 

Dejando la determinación de esta en los casos de daño moral a criterio del juez o del 

tribunal. 

Hemos podido apreciar que existen criterios objetivos fácilmente aplicables a 

nuestra legislación, toda vez que el Perú sigue en parte el modelo penal español 

cuya delimitación de mínimos y máximos montos pecuniarios respecto a una 
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Reparación Civil, se da en función, a los ingresos del imputado, y a la pena que se le 

impone, el último de estos criterios es de vital importancia, toda vez que las 

características de la vulneración al bien jurídico tutelado son básicamente las que 

determinan la pena, en ese sentido es lógico tomar en cuenta también en este 

sentido que dicha vulneración genera un daño, daño que busca ser resarcido 

mediante la Reparación Civil, ello entonces nos llevaría a inferir que estas dos 

instituciones del derecho deben estar relacionadas de este modo. 

Al respecto de la legislación colombiana, la cual es similar a la española 

cabría hacer los mismos comentarios. Diferente es el caso argentino, en el que 

consideramos que dejar a la libre determinación del juez el aspecto de la Reparación 

solo bajo el criterio “prudencialmente”, puede ocasionar más de una arbitrariedad. 
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4.1. Aproximación al Objeto de estudio 

La presente investigación se buscó obtener una respuesta a la interrogante 

¿Cuál es la aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la cuantificación 

de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia del 

Callao?, en este aspecto Rengifo, (2017), expresa de manera firme su convicción de 

que el Principio de Proporcionalidad no se aplica, señalando que ello lo podemos 

constatar en las resoluciones judiciales, en las cuales los montos por reparación civil 

en los delitos de TIAF, son tan disimiles, acotando además que lo más lamentable es 

que Jueces y Fiscales, no observan dicho principio, ya que en la práctica solicitan e 

imponen ínfimos montos por concepto de Reparación Civil, sin la motivación 

suficiente, tal como lo exige la Constitución; siendo que solamente se logra 

incrementar proporcionalmente dichos montos cuando los abogados de la 

Procuraduría del Ministerio del Interior, sustentan la constitución en parte civil o actor 

civil por parte del Estado y con ello la pretensión resarcitoria.  

A lo antes mencionado añade que de la revisión de las resoluciones de la 

Corte Superior de justicia del Callao que ha podido realizar, dicho principio no se 

materializa, no se aplica, quedando la determinación de la Reparación Civil al libre 

arbitrio del juzgador. 

Adicionalmente a lo antes mencionado, Castro, (2017), catedrático de nuestra 

casa de estudios hace mención a que para poder aplicar el Principio de 

Proporcionalidad se debe efectuar una adecuada ponderación entre el delito 

cometido y la sanción adoptada, asimismo que dada la naturaleza del delito siempre 

se determina monto ínfimos a modo de Reparación Civil por parte de los juzgadores. 

En contraposición a ello los entrevistados Tamara y Rivera, el primero de ellos 

Abogado de la Procuraduría Pública a cargo del Sector Interior y el segundo, Fiscal 

Provincial de la 11va Fiscalía Penal del Distrito Fiscal del Callao, manifiestan que no 

es posible aplicar el  Principio de Proporcionalidad toda vez que no hay criterios para 

ello. Por su parte Benaducci, (2017), Fiscal de la 6ta Fiscalía Provincial Penal del 
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Callao, en este sentido manifiesta que la aplicación de este Principio si se realiza por 

parte del Ministerio Público, sin embargo que no es tomada en cuenta por los jueces. 

Finalmente Salvatierra, (2017), el también docente de la Universidad César 

Vallejo manifiesta al respecto que no se aplica el Principio de Proporcionalidad 

respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el citado delito, acotando 

además que son pocos los jueces quienes realizan un análisis en este sentido. 

Respecto a lo indicado quiero resaltar que concuerdo con Rengifo en el 

sentido de que no hay aplicación del Principio de Proporcionalidad, básicamente 

esta se omite, pese a que es mencionado en ninguna de las resoluciones que 

forman parte de la presente investigación se parecía el desarrollo del mismo, 

discrepo por tanto con Tamara y Rivera, en el sentido de que considero es posible 

aplicar el Principio de Proporcionalidad en la Cuantificación de la Reparación Civil en 

el delito de Tenencia Ilegal de Armas de Fuego, siendo que solo se deben buscar 

criterios más objetivos. 

De este modo se corrobora mediante las respuestas de los entrevistados y el 

análisis de los casos el primer supuesto es decir que se omite la aplicación del 

Principio de Proporcionalidad en la Corte Superior de Justicia del Callao en cuanto a 

la cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF. 

Ahora bien en lo que respecta al fundamento jurídico en que se sustenta la 

indicada aplicación del Principio de Proporcionalidad, en este sentido Benaducci, 

(2017), señala que la aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto al ámbito 

que se ha señalado es decir la cuantificación de la Reparación Civil en el delito de 

Tenencia Ilegal de Armas de Fuego, se fundamenta en término jurídicos en la 

exigencia de una motivación suficiente de las resoluciones judiciales, por supuesto 

ciñéndonos al extremo de la Reparación Civil que es lo que concierne a este 

análisis. 

Por otro lado, Vargas (2017), afirma que el fundamento jurídico para la 

aplicación del Principio de Proporcionalidad en el supuesto indicado, es decir al 
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realizar la cuantificación de la Reparación Civil, se sustenta en la debida motivación 

de la resoluciones judiciales, pero no solo ello, puesto que hace mención a que la 

aplicación de este principio tiene estrecha relación con el principio del daño causado. 

Castro (2017), afirma respecto a este tópico que, el fundamento para la 

aplicación de este principio se basa en que los jueces buscan evitar el uso de 

sanciones desmedidas (Reparaciones Civiles) que le causen daño al imputado, por 

lo que solo aplican lo imprescindible, más aún si tienen en cuenta que el delito de 

TIAF, no atenta contra bienes jurídicos relevantes, de ahí sus diminutas 

Reparaciones Civiles. 

Bajo esta misma línea quiero señalar que concuerdo con los entrevistados, 

ello toda vez que el Principio de Proporcionalidad le otorga legitimidad a la 

Reparación Civil (Villavicencio, 2006, p.79). 

Respecto a ello debo indicar que esta legitimidad la obtiene ya que mediante 

el desarrollo del Test de Proporcionalidad se explicarían los motivos de las 

decisiones judiciales, por tanto con ello se cumpliría con las exigencias de 

motivación del Tribunal Constitucional, que han sido ampliamente mencionadas por 

los entrevistados.  

Siguiendo con el desarrollo de la investigación se planteó la interrogante 

referente a ¿De qué manera se puede implementar la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito de 

TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao?, a lo que el entrevistado Romero 

(2017), nos dice que la aplicación de este Test no solo le daría legitimidad como ya 

se ha mencionado sino que al desarrollarlo la decisión del juez estaría cumpliendo 

con las exigencias de la debida motivación de las resoluciones judiciales. Bajo ese 

mismo criterio Nugent, Salvatierra y Rengifo (2017), mencionan que el Test de 

proporcionalidad es idóneo y adecuado, por tanto una excelente herramienta para 

cuantificar los montos de la Reparación Civil, y con ello poder analizar si los 

juzgadores establecieron su decisión en base a las exigencias de la debida 

motivación establecidas por nuestro Tribunal Constitucional. 
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Benaducci (2017), menciona que la aplicación de este Test sería idóneo, puesto que 

de esta manera crearía predictibilidad y a la vez permitiría que haya seguridad 

jurídica, ello ya que se tendría conocimiento de las razones que motivaron al 

juzgador a fijar un determinado monto como Reparación Civil.  

Al respecto Del Castillo, Gómez y Valdivia (2017), opinan que esta sería una 

herramienta idónea pero que por sí sola aún seguiría siendo un poco subjetiva, por 

tanto necesita un criterio objetivo que permita que esta herramienta proporcione un 

resultado que se valga la redundancia “más objetivo”. 

En ese sentido Valdivia, Del Castillo y Rivera (2017), nos dicen que mediante 

el uso de una Tabla se crea predictibilidad respecto a las decisiones de los 

juzgadores, pues se podrán observar los criterios que este tiene al realizar la 

indicada cuantificación. Con respecto a ello Benaducci (2017) señala que toda 

herramienta que busca crear predictibilidad y seguridad jurídica es positiva, ella 

considera además que en la Tabla se deberían incluir ciertas condiciones del 

imputado como la reincidencia. 

Al respecto Rengifo (2017), nos dice que considera que sería una herramienta 

adecuada y que ayudaría a crear un criterio uniforme, que nos acercaría a una 

Reparación Civil más justa, empero menciona que también que deben de tomarse 

en cuenta las particularidades y matices de cada caso. 

Al respecto quiero acotar que como lo han dicho la mayor parte de los 

entrevistados, un Test de proporcionalidad es la manera idónea de implementar la 

aplicación del Principio de Proporcionalidad en el aspecto de la cuantificación del 

delito de TIAF, ello ya que los juicios que este contiene son parte primordial para 

comprender y desarrollar lo que implica el Principio de Proporcionalidad. 

Continuando con el tema de investigación se planteó la interrogante ¿De qué 

manera se realiza la cuantificación de la Reparación  Civil en el delito de TIAF en la 

Corte Superior de Justicia del Callao?, en ese sentido Farfán, Salvatierra, Nugent, 

Rivera, Tamara y Torres (2017), mencionan al respecto de este tema que en las 
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Corte Superiores de Justicia como en la del Callao los jueces emplean su 

subjetividad en este aspecto, lo cual los entrevistados consideran es un criterio 

inadecuado. 

Por su parte Benaducci (2017), nos plantea un criterio diferente que a  raíz de 

su observación he podido tener en cuenta que no es otra cosa que los jueces 

habitualmente plantean la compensación entre la pena y la Reparación Civil, 

básicamente si la pena es mayor la Reparación Civil será más baja, y si la 

Reparación Civil el alta la pena será mínima. 

Finalmente Gómez (2017), opina que estos criterios son en resumen el 

acuerdo plenario sobre la Reparación Civil en los delitos de peligro, los criterios de 

compensación y  por supuesto la tan mencionada subjetividad. 

Por otro lado respecto a la aplicación del Derecho Comparado, Rengifo 

(2017), nos dice que le parece necesario para ilustrar a nuestros jueces sobre 

parámetros para realizar la indicada cuantificación. En este aspecto Nugent, Torres, 

Romero, Tamara y Salvatierra (2017), señala que mientras no haya criterios en 

nuestra legislación nacional es necesario hacer uso del derecho comparado. 

Aunado a ello Vargas (2017), manifiesta que no habría ningún inconveniente 

en acudir al derecho comparado para fijar las pautas de determinación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF en las resoluciones emitidas por la Corte 

Superior de Justicia del Callao, en términos más sencillos ante la carencia de un 

criterio uniforme en nuestra legislación es bueno implementar otros medios de 

motivación como la legislación internacional.  

Berrocal y Farfán (2017), señala que mientras no se tengan otros criterios y a 

fin de que los jueces no determinen la Reparación Civil en base a criterios 

subjetivos. 

En cuanto a este punto quiero mencionar que el criterio que se mencionan la 

mayoría de los entrevistados no es otra cosa que la subjetividad, aunada en algunos 

casos al Acuerdo Plenario 06 -2006, los artículos 92° y 93° del Código Penal, 
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aunado a ello la supuesta aplicación del Principio de Proporcionalidad que los jueces 

solo mencionan y nunca ejecutan, asimismo creo que algunos criterios del derecho 

comparado como el del Código Penal español serían positivos para nuestra 

legislación. 

Finalmente se planteó la interrogante ¿Cómo afecta la configuración típica del 

Delito de TIAF en la cuantificación de  la Reparación Civil  en la Corte Superior de 

Justicia del Callao?, ante lo cual Valdivia, Del Castillo y Salvatierra (2017), 

manifiestan que por ser un delito de mera actividad no hay una lesión propiamente, 

la cuantificación de la Reparación Civil se torna entonces difícil. 

Berrocal (2017), menciona al respecto que por la naturaleza de este delito, es 

decir al ser un delito de mera actividad en la que sanciona una acción que se sabe 

es peligrosa por el conocimiento que se han generado en base a la máxima de la 

experiencia, ya que donde no hay un daño que se tangible la dificultad se 

incrementa. 

Rivera (2017), discrepa con ello en el sentido de que no considera la 

existencia de daño, por tanto no debe de haber cuantificación. 

En ese sentido Vargas (2017), menciona que por la naturaleza del delito de 

TIAF, es una labor delicada y compleja para el juzgador al momento de fijar una 

Reparación Civil, ya que no se advierte un daño concreto de tipo patrimonial, sino 

moral en perjuicio del Estado. De manera semejante Nugent (2017), explica que es 

difícil cuantificarla en razón a que no hay pues un daño “cuantificable”, ello en razón 

a que el daño resultante es de carácter moral. 

Con respecto a ello Benaducci (2017), menciona que la cuantificación no le 

resulta difícil al Ministerio Público, quien lo realiza de la mejor manera posible, sin 

embargo la dificultad la hayan en que los juzgadores no toman en cuenta lo 

expresado por Fiscalía. 

Finalmente Vargas (2017), menciona al respecto que considera que la 

Reparación Civil  en el delito de TIAF no es proporcional, toda vez que en este delito 
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el bien jurídico vulnerado es la Seguridad Pública, en razón de que al ser infringida 

la Seguridad Pública, quedan en riesgo otros bienes jurídicos como la vida, la 

integridad corporal, la dignidad, el patrimonio y otros bienes esenciales a la 

existencia humana. Por ello la Reparación Civil en este delito debe ser mayor, dinero 

que debe servir para la implementación de políticas adecuadas en la lucha en el 

problema de seguridad ciudadana que la sociedad demanda.   

Respecto a este último aspecto cabe mencionar que los entrevistados han 

coincidido que es difícil realizar la cuantificación por la naturaleza misma del delito ya 

que es un delito de mera actividad en el que no existe un daño tangible, es decir no 

hay un daño de carácter patrimonial. Es difícil entonces establecer una 

proporcionalidad en la Reparación Civil que se impone, sin embargo tampoco es 

imposible pues existen medios para hacerlo lo cual ha sido planteado en la presente 

investigación, que en síntesis lo que se propone es realizar un Test de 

Proporcionalidad respecto al caso en concreto, en el cual se tendrá que desarrollar 

cada juicio que lo compone, en este sentido en el juicio final de este principio que es 

el de proporcionalidad en estricto sensu y a fin de dotar de objetividad a este 

mecanismo se incorporará una Tabla de parámetros que ha sido elaborada a la luz 

del Principio de Proporcionalidad y que además observa la capacidad económica del 

imputado, las características y peculiaridades del hecho delictivo, y finalmente que 

tomará en cuenta algunos aspectos de la legislación internacional. 
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Primero:  

Se ha analizado la aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de 

Justicia del Callao, concluyendo que esta se  omite, ello toda vez que mediante el 

análisis de casos y las entrevistas realizadas se ha observado que este principio no 

se está presente en la motivación que el juez realiza  al emitir su fallo con respecto a 

la Reparación Civil. 

Segundo: 

Se ha determinado que la aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de 

Justicia del Callao se puede implementar a través del desarrollo del Test de 

Proporcionalidad en el caso en concreto, haciendo uso en el juicio de 

proporcionalidad en estricto sensu, de este Test, una tabla para establecer los 

parámetros de cuantificación, conclusión a la que se ha llegado a través de la 

entrevista realizada a los expertos. 

Tercero: 

Se ha analizado de qué manera se realiza la  cuantificación de la Reparación Civil 

en el delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao, concluyendo que 

esta se da en base a criterios disímiles, ya que de  criterios subjetivos, y en base a 

otros criterios como la razonabilidad, el Acuerdo Plenario 06-2006, y los artículos 

92°y 93° del Código Penal. 

Cuarto: 

Se ha analizado  si configuración típica del Delito de TIAF  afecta en la cuantificación 

de  la Reparación Civil  en la Corte Superior de Justicia del Callao, concluyendo que 

esta crea dificultad al momento de la cuantificación, ello ya que la naturaleza 

abstracta del bien jurídico protegido en este tipo penal hace difícil darle un valor 

patrimonial. 
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Primero:  

La aplicación del principio de proporcionalidad debe de darse al momento de realizar 

la cuantificación de la reparación civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de 

Justicia del Callao, toda vez que mediante ello se logrará darle legitimidad a la 

indicada reparación civil, y así también para dotar de motivación suficiente a la 

indicada decisión. 

Segundo  

Se necesita implementar de una manera adecuada la cuantificación de la 

Reparación Civil en el Delito de TIAF, ello a fin de cumplir con las exigencias de 

motivación que dotan de legalidad a la decisión del juzgador, por tanto implementar 

el desarrollo del Test de Proporcionalidad al caso en concreto, haciendo uso en el 

juicio de proporcionalidad en estricto sensu que forma parte del citado Test una tabla 

para establecer los parámetros de cuantificación, coadyuvará a establecer un criterio 

más objetivo y uniforme. 

Tercero: 

Es necesario disminuir los criterios disímiles  utilizados para la cuantificación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao, ello 

a fin de que los fallos sean más justos 

Cuarto: 

Emplear el derecho comparado en una actividad en la que no existen criterios fijos 

como es la cuantificación de una reparación civil en un delito de peligro abstracto, es 

fundamental pues no abre el camino a fallos más justos. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: MARTHA CLORINDA FERNANDEZ CANDELA 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

 

TÍTULO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

“Aplicación del principio de proporcionalidad 

respecto a la cuantificación de la reparación civil en 

el delito de TIAF – CSJ del Callao” 

 

PROBLEMA 

GENERAL 

 

¿Cuál es la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte 

Superior de Justicia del Callao? 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

 

 

ESPECÍFICO 1: ¿De qué manera se puede 

implementar la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte 

Superior de Justicia del Callao? 

 

ESPECÍFICO 2: ¿De qué manera se realiza la 

cuantificación de la Reparación  Civil en el delito de 

TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao? 

 

ESPECÍFICO 3: ¿Cómo afecta la configuración 

típica del Delito de TIAF en la cuantificación de  la 

Reparación Civil  en la Corte Superior de Justicia 
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del Callao? 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

 

Analizar cuál es la aplicación del principio de 

proporcionalidad respecto a la cuantificación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte 

Superior de Justicia del Callao. 

 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

ESPECÍFICO 1: Determinar de qué manera se 

puede implementar la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la 

Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte 

Superior de Justicia del Callao.  

 

ESPECÍFICO 2: Analizar  de qué manera se realiza  

la cuantificación de la Reparación  Civil en el delito 

de TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao   

 

ESPECÍFICO 3: Analizar si la configuración típica 

del Delito de TIAF  afecta en la cuantificación de  la 

Reparación Civil  en la Corte Superior de Justicia 

del Callao. 

 

SUPUESTO 

GENERAL 

La  aplicación del principio de proporcionalidad 

respecto a la cuantificación de la Reparación Civil 

en el delito de TIAF  en la Corte Superior de 

Justicia del Callao se omite. 

 

 

SUPUESTOS 

 

ESPECÍFICO 1: La  aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en las resoluciones judiciales 

respecto a la cuantificación de la Reparación Civil 

en el delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia 



100 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPECÍFICOS  

 

del Callao se puede implementar a través del 

desarrollo del Test de Proporcionalidad al caso en 

concreto, así como con una tabla para establecer 

los parámetros de cuantificación de la Reparación 

Civil en el delito de TIAF, elaborada a la luz del 

Principio de Proporcionalidad, tomando en cuenta 

las particularidades del caso y algunos criterios del 

derecho comparado. 

 

ESPECÍFICO 2: La cuantificación de la Reparación 

Civil en las resoluciones judiciales de la Corte 

Superior de Justicia del Callao respecto al delito de 

TIAF se realiza en base a criterios disímiles. 

ESPECÍFICO 3: La configuración típica del Delito 

de TIAF  afecta en la cuantificación de  la 

Reparación Civil  en las resoluciones judiciales de 

la Corte Superior de Justicia del Callao. 

 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

 

Teoría Fundamentada. 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA (SI 

CORRESPONDE) 

Resoluciones de la Corte Superior de Justicia del 

Callao sobre TIAF , muestra de expertos (16 

sujetos), y muestra de casos (12 resoluciones) 

VARIABLES Y/O 

CATEGORÍAS 

 

CATEGORÍAS GENERALES 

- C1: El principio de proporcionalidad 

- C2: La  Reparación Civil 

- C3: El delito de TIAF 
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MÉTODOS DE 

ANÁLISIS DE DATOS 

 

- Método hermenéutico 

- Método sistemático 

- Método exegético 

 

RESULTADOS Capítulo III 

CONCLUSIONES Capítulo IV 

RECOMENDACIONES Capítulo VI 
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Martha Clorinda Fernández Candela. 

 

 

Anexo 2. Instrumentos 

Guía De Entrevista 

 

Entrevistadora: ______________________________________________________ 

Entrevistado(a):______________________________________________________ 

Grado Académico:____________________________________________________ 

Centro de labores:  ___________________________________________________ 

Cargo que desempeña:  _______________________________________________ 

 

El presente instrumento tiene como finalidad responder a la siguiente interrogante: 

¿Cuál es la aplicación del principio de proporcionalidad respecto a la cuantificación 

de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de Justicia del 

Callao?, Vuestra colaboración es de vital trascendencia para el desarrollo de la 

presente investigación. Gracias por su valioso aporte. 

Características de las entrevistas: 

- Confidencial. 

- Duración aproximada: 30 minutos. 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Analizar cuál es la aplicación del principio de proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF en la Corte Superior de 

Justicia del Callao. 

1. ¿Considera Ud. que se aplica el Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el Delito de TIAF (Tenencia Ilegal de 

Armas de Fuego) en la Corte Superior de Justicia del Callao?  

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 
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2. ¿Cuál es el fundamento jurídico en el que se sustenta la aplicación del Principio 

de Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el Delito 

de Tenencia Ilegal de Armas de Fuego?   

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

 

Determinar de qué manera se puede implementar la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad respecto a la cuantificación de la Reparación Civil en el delito de 

TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao. 

 

3. ¿Cree Ud. que aplicar el Test de Proporcionalidad respecto al caso en concreto 

al momento de la cuantificación de la Reparación Civil en el Delito de TIAF  sería 

idóneo para implementar la aplicación de la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en ese extremo en la Corte Superior de Justicia del Callao? 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

4. ¿Considera Ud. que  la implementación de una tabla para establecer los 

parámetros de cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF, 

elaborada a la luz del Principio de Proporcionalidad, le daría a los magistrados 

una herramienta adecuada para imponerla y a la vez establecería un criterio 

uniforme al respecto? ¿Por qué? 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Analizar de qué manera se realiza la cuantificación de la Reparación  Civil en el 

delito de TIAF en las resoluciones judiciales emitidas por la Corte Superior de 

Justicia del Callao. 

5. ¿Qué criterios jurisprudenciales cree Ud. que son utilizados para cuantificar el 

daño producido por el Delito de  TIAF en la Corte Superior de Justicia del Callao? 

¿Considera Ud. que estos criterios son adecuados? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

6. ¿Considera Ud. necesario aplicar el derecho comparado para la cuantificación de 

la Reparación Civil  en la Corte Superior de Justicia del Callao respecto al Delito 

de  TIAF?  ¿Por qué? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: 

Analizar si la configuración típica del Delito de TIAF afecta en la cuantificación de  la 

Reparación Civil  en la Corte Superior de Justicia del Callao. 

7. ¿Considera Ud. que al ser el Delito de TIAF un delito de peligro abstracto es difícil 

realizar la cuantificación de la Reparación Civil?  ¿Por qué? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 
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_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

8. ¿Cree Ud., que en el delito de TIAF (Tenencia ilegal de Armas de Fuego) la 

cuantificación de la Reparación Civil es proporcional al bien jurídico vulnerado 

(Seguridad Pública)? ¿Por qué? 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  SELLO                   FIRMA 
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Guía De Análiis de Casos 
(Resoluciones Judiciales de la CSJ del Callao) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

 

TIPO DE SENTENCIA  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
 
 

RESUMEN FÁCTICO  
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

 
 
 

PENA IMPUESTA  
 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 
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Anexo 3. Validación de Instrumentos 

 

 

 

 

Sr.:  

 

Yo Martha Clorinda Fernández Candela identificado con DNI Nº 76232553, alumno(a) de la EP 

de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “Aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF – CSJ del Callao”, solicito a Ud. Se 

sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Instrumento 

- Validación del Instrumento 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición. 

Lima,………………….... de 2017 

 

…………………………………………………………… 
Martha Clorinda Fernández Candela 

 

 

SOLICITO: 

     Validación de instrumento de   

     recojo de información. 



108 
 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  
1.1. Apellidos y Nombres:……………………………………………………………………………………. 
1.2. Cargo e institución donde labora:……………………………………………………………………… 
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación:……………………………………………………… 
1.4. Autor(A) de Instrumento:……………………………………………………………………………….. 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN  

Lima,……………………………….…… del 2016 

___________________________________ 

     FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

       DNI N°……………. Telf.:……………… 

 

 

% 
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Sr.: Jorge Rodriguez Figueroa 

 

Yo Martha Clorinda Fernández Candela identificado con DNI Nº 76232553, alumno(a) de la EP 

de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “Aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF – CSJ del Callao”, solicito a Ud. Se 

sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Instrumento 

- Validación del Instrumento 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

           A usted, ruego acceder mi petición. 

 Lima,………………….... de 2017 

 

…………………………………………………………… 
Martha Clorinda Fernández Candela 

 

 

SOLICITO: 

     Validación de instrumento de   

     recojo de información. 
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Sr.: Henry Eduardo Salinas Ruiz 

 

Yo Martha Clorinda Fernández Candela identificado con DNI Nº 76232553, alumno(a) de la EP 

de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “Aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF – CSJ del Callao”, solicito a Ud. Se 

sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Instrumento 

- Validación del Instrumento 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

           A usted, ruego acceder mi petición. 

 Lima,………………….... de 2017 

 

…………………………………………………………… 
Martha Clorinda Fernández Candela 

 

 

SOLICITO: 

     Validación de instrumento de   

     recojo de información. 
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Sr.: Liliam Lesly Castro Rodriguez 

 

Yo Martha Clorinda Fernández Candela identificado con DNI Nº 76232553, alumno(a) de la EP 

de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “Aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF – CSJ del Callao”, solicito a Ud. Se 

sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Instrumento 

- Validación del Instrumento 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

           A usted, ruego acceder mi petición. 

 Lima,………………….... de 2017 

 

…………………………………………………………… 
Martha Clorinda Fernández Candela 

 

SOLICITO: 

     Validación de instrumento de   

     recojo de información. 
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Sr.: Jorge Rodriguez Figueroa 

 

Yo Martha Clorinda Fernández Candela identificado con DNI Nº 76232553, alumno(a) de la EP 

de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “Aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF – CSJ del Callao”, solicito a Ud. Se 

sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Instrumento 

- Validación del Instrumento 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

           A usted, ruego acceder mi petición. 

 Lima,………………….... de 2017 

 

…………………………………………………………… 
Martha Clorinda Fernández Candela 

 

 

 

 

SOLICITO: 

     Validación de instrumento de   

     recojo de información. 
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Sr.: Henry Eduardo Salinas Ruiz 

 

Yo Martha Clorinda Fernández Candela identificado con DNI Nº 76232553, alumno(a) de la EP 

de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “Aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF – CSJ del Callao”, solicito a Ud. Se 

sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Instrumento 

- Validación del Instrumento 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

           A usted, ruego acceder mi petición. 

 Lima,………………….... de 2017 

 

 

…………………………………………………………… 
Martha Clorinda Fernández Candela 

 

SOLICITO: 

     Validación de instrumento de   

     recojo de información. 
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Sr.: Luis Castro Roldán 

 

Yo Martha Clorinda Fernández Candela identificado con DNI Nº 76232553, alumno(a) de la EP 

de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que vengo 

elaborando titulada: “Aplicación del Principio de Proporcionalidad respecto a la 

cuantificación de la Reparación Civil en el delito de TIAF – CSJ del Callao”, solicito a Ud. Se 

sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Instrumento 

- Validación del Instrumento 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

           A usted, ruego acceder mi petición. 

 Lima,………………….... de 2017 

 

…………………………………………………………… 
Martha Clorinda Fernández Candela 

 

 

SOLICITO: 

     Validación de instrumento de   

     recojo de información. 
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Anexo 4. Entrevistas a Especialistas 
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Anexo 5. Análisis de Casos 

Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

826-2016 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria (TERMINACIÓN ANTICIPADA) 

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y FECHA 

DE LA  SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 02 de mayo de 2016. 

MAGISTRADO O SALA  
QUE EMITE LA 

SENTENCIA 

 
Juez del 8vo Juzgado Penal del Callao  
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 20 de abril de 2016, a 
las 20:30 horas, personal policial de la DEPINCRI – 
Callao a inmediaciones de la cuadra 05nde l Jr. Arica – 
Callao, observó a el imputado en actitud sospechosa, 
quien al percatase de la presencia policial intentó darse a 
la fuga e ingresó al inmueble sito en el Jr. Arica 591 
interior 03 Callao, logrando ser intervenido en dicho 
lugar, identificándose como CHRISTOPHER JONNATAN 
ARISMENDIS TORIBIO, el cual se encontraba en 
compañía de su pareja procediéndose a efectuar el 
registro domiciliario correspondiente, hallado en el 
segundo piso del lugar, en el ambiente del dormitorio 
dentro  de una cómoda de madera, una (01) pistola 
marca Davis Industries, modelo P380 CALIBRE 
380auto , número de serie AP431284, color plateado, 
con una (01) cacerina abastecida con dos (02) 
municiones; asimismo en el 1er piso de la sala, encima 
de la refrigeradora se halla una bolsa de polietileno color 
blanco conteniendo en su interior cincuenta (50) 
envoltorios de lo que al parecer sería clorhidrato de 
cocaína, por lo que ambos fueron puestos a disposición 
de la Comisaría PNP del sector para las investigaciones 
correspondientes. 
Tanto el arma como las municiones se encuentran en 
regular estado de conservación y operativas, el arma 
tiene señales de haber sido utilizada recientemente, 
según el Dictamen Pericial de Balística Forense. 
 Posteriormente  formulada la denuncia por parte del 
Ministerio Público, se abre instrucción en proceso 
sumario, y el encausado se acoge a la Terminación 
Anticipada, alegando arrepentimiento y que su hijo se 
encuentra enfermo por eso pensaba vender el arma que 
encontró,  el juez acepta el acuerdo de Terminación 
Anticipada y lo referente a la reparación civil y emite su 
fallo. 



186 
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 

SALA RESPECTO A  LA 
REPARACIÓN CIVIL 

 
 
El daño causado al agraviado y la proporcionalidad con el 
daño causado. 

PENA IMPUESTA Tres (03) años y nueve (09) meses de pena privativa de 
la libertad suspendida, con la condicional de que cumpla 
on las reglas de conducta impuestas dentro de la cual se 
halla el pago de la Repación Civil. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 500.00 (Quinientos y 00/100 Soles). 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil 

realmente irrisoria. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega que se ha dado en función al daño causado y la proporcionalidad 

con respecto de este. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 500.00 (Quinientos y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

3750-2015 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 30 de marzo de 2017. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
David Alfonso Milla Cotos – Juez del 8vo Juzgado 
Penal –CSJ del Callao. 
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 17 de octubre de 
2015, siendo aproximadamente las 11:30 horas , en 
circunstancias q que el personal de policía realizaba 
patrullaje motorizado por inmediaciones del óvalo La 
Perla  - Callao, se percataron que el vehículo menor 
motocicleta lineal de placa número 8538-9B con dos 
ocupantes a bordo, cuyo conductor no llevaba puesto 
el casco de seguridad, siendo que al dar la orden que 
se detenga, emprendió la huida llegando hasta la 
intersección de las avenidas Venezuela con Haya s la 
Torre, lugar donde fueron aprehendidos e 
identificados como ROLANDO JUNIOR JULCA 
RODRÍGUEZ y DAVID ANTHONY GAMBOA CHANG, 
que al efectuarle el respectivo registro corporal al 
primero de los mencionados se le encontró en el 
interior de la mochila que llevaba puesta en su 
espalda un (01) arma de fuego tipo pistola calibre 
09 abastecida con doce (12) municiones , conforme 
a lo detallado en el acta de registro personal, comiso 
de droga e incautación de arma de fuego de fojas 29, 
razón por la cual fue puesto a disposición de la 
autoridad policial del sector para las investigaciones 
del caso, posterior a lo cual se abre instrucción en vía 
sumaria, se formula acusación y se presentan los 
alegatos correspondientes. 
El arma y las municiones se encuentran operativas y 
en buen estado de conservación, el imputado no 
cuenta con autorización de SUCAMEC y tiene 
antecedentes por la comisión del mismo delito. 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

 
Artículos 92° y 93° del código penal, la ocupación y 
las condiciones económicas del imputado quien 
señala ser cobrador de combi y percibir diariamente 
S/.80.00 (OCHENTA Y 00/100 SOLES). 
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PENA IMPUESTA Nueve (09) años de Pena Privativa de Libertad.  
Aunado a ello la inhabilitación por el plazo que dure la 
condena. 
*Se ordena la captura e internamiento del procesado 
una vez sea ubicado. 
 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,000.00 (Mil y 00/100 Soles)  

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil 

realmente irrisoria. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se aplica los artículos 92° y 93° del código penal, tomándose en cuenta la 

ocupación y las condiciones económicas del imputado quien señala ser 

cobrador de combi y percibir diariamente S/.80.00 (OCHENTA Y 00/100 

SOLES). 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,000.00 (Un Mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resulta un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

1801-2015 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 23 de febrero de 2016. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Ana María Zapata Huertas - Juez del 4to Juzgado 
Penal del Callao  
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 19 de mayo del 2015 
, aproximadamente a las 17:00 horas, personal policial 
que labora de inteligencia operativa, se constituyó a la 
cuadra tres del Jr. Arequipa Norte del Callao en mérito 
a la información reservada sobre la existencia de una 
organización delictiva donde participaría el procesado, 
siendo que al arribar al mencionado lugar, pudieron 
divisar al procesado, quien portaba una arma de fuego 
en actitud amenazante, motivo por el cual se procedió 
a intervenirlo, ante lo cual, opuso resistencia, tratando 
de ingresar al predio sito en el Jr. Arequipa Norte N° 
347, Callao, sin embargo, ante su intervención y 
posterior registro personal, se le hallo en poder de un 
(01) arma de fuego: Pistola marca Taurus, 
plateada, calibre  380, modelo PT 58 HC sin 
número de serie con una cacerina abastecida con 
cuatro municiones sin percutar, arma y 
municiones cuya operatividad se encuentra 
acreditada en el Dictamen Pericial Balístico Forense 
N°830/2015, en el que se concluyó que el arma y 
municiones incautados al ingresado se encuentran 
operativas y regular estado de conservación. 
El imputado primero alega inocencia y no tener 
conocimiento del arma luego cambia la versión 
señalando que le guardaba el arma a un amigo de 
nombre “Jorge”, del Dictamen Pericial de Restos de 
Disparo de un arma de Fuego, el mismo que dio 
positivo. 
El imputado tenía 18 años al momento de la comisión 
del hecho delictivo por lo cual existe responsabilidad 
restringida. 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 

 
 
La proporcionalidad con el daño causado, las 
condiciones económicas del encausado, las 
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CIVIL ejecutorias supremas de fecha 01/09/1997 y del 
21/04/1998. 

PENA IMPUESTA Cinco (05) años y un (01) mes de pena privativa de la 
libertad efectiva. 
 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil 

realmente irrisoria. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega que se ha dado en función al daño causado y la proporcionalidad 

con respecto de este, tomando adicionalmente en cuenta las posibilidades 

económicas del encausado y dos ejecutorias supremas. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

1805-2015 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 12 de julio de 2016. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

Ana María Zapata Huertas - Juez del 4to Juzgado 
Penal del Callao  
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 18 de mayo de 2015, 
a las 16:45 horas aproximadamente, personal PNP de 
la Ofinte Callao tomó conocimiento que un grupo de 
seis personas se encontraban asaltando a personas 
en vehículos de transporte público por el Óvalo 
Canadá del Callao, siendo que al apersonarse al 
lugar, se intervino al procesado, identificado como 
BRHALLAM JAIRO YAIR TORRES PEDRAZA, a 
quien al procedérsela su registro personal, se le halló 
en poder de un (01) arma de fuego: revolver marca 
Taurus, calibre 38, sin número de serie con dos 
(02) cartuchos calibre 38 especial; arma y 
municiones que se describe en el Acta de Registro 
Personal, y cuya operatividad se encuentra detallada 
en el Informe Técnico N°115-2015 REGPOL-
CALLAO/OFAD –UNILOG-AAM, el cual concluye que 
el arma y municiones incautados se encuentra 
operativas y en regular estado de conservación. 
 
El sentenciado cuenta con antecedentes por robo 
agravado y es consumidor habitual de cocaína y 
marihuana. 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

 
La proporcionalidad con el daño causado, las 
condiciones económicas del encausado, las 
ejecutorias supremas de fecha 01/09/1997 y del 
21/04/1998. 

PENA IMPUESTA Seis (06) años de pena privativa de la libertad 
efectiva. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 
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1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil 

realmente irrisoria. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega que se ha dado en función al daño causado y la proporcionalidad 

con respecto de este, tomando adicionalmente en cuenta las posibilidades 

económicas del encausado y dos ejecutorias supremas. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

4420-2013 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 12 de mayo de 2015. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Juez del 10mo Juzgado Penal del Callao  
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 01 de octubre de 
2013, efectivos policiales de la Comisaría de La Legua 
– Callao se dirigían a realizar un operativo a bordo de 
la móvil KL-6511 por la cuadra 42 de la Av. Colonial – 
Callao, cuando se percataron que tres sujetos 
participaban del robo agravado de un transeúnte, 
hechos suscitados en la vía auxiliar de la Av. Colonial 
cuadra 42 frontis del Hostal  “ Harumi” , sujetos que al 
notar la presencia policial se dieron a la fuga en 
diferentes direcciones, lográndose intervenir al 
procesado JOSÉ EDUARDO QUINO SABROSO, a 
quien al practicársele el Registro Personal como se 
aprecia  en el expediente se le encontró en la media 
de color blanco con plomo en el pie derecho tres (03) 
municiones calibre 38mm, marca Águila, , color 
amarillo niquelado SPL sin percutar; asimismo en 
el bolsillo lado derecho de su pantalón jean color azul 
se le encontró una bolsa de polietileno en cuyo interior 
se hallaron quince (15) envoltorios tipo ketes 
hechos de papel periódico en cuyo  se encontró una 
sustancia pulvurenta al parecer pasta básica de 
cocaína, cinco envoltorios de papel periódico 
conteniendo yerba seca al parecer cannabis sativa – 
marihuana y una bolsa plástica. Sustancias que al ser 
sometidas a análisis químico dio positivo para pasta 
básica de cocaína con un peso neto de 2.0 g y 
cannabis sativa (marihuana) con un peso neto de 7.0 
g. 
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

Artículos 92° y 93° del Código Penal, por error y 
evidenciando la aplicación de plantillas que no se 
apegan a la realidad del caso se hace referencia a la 
libertad sexual, por otra parte se considera la 
ocupación y los supuestos ingresos económicos del 
sentenciado. 
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PENA IMPUESTA Seis (06) años de pena privativa de la libertad 
efectiva. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil basada 

en criterios subjetivos. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega que se ha dado en función al daño causado y la proporcionalidad 

con respecto de este, tomando adicionalmente en cuenta los artículos 92° y 

93° del código penal, tomándose en cuenta la ocupación y las condiciones 

económicas del imputado. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), resultan ser proporcionales al daño 

causado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

1485-2015 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 02 de febrero de 2017. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Alex Carbajal Alferes - Juez del 5to Juzgado Penal del 
Callao  
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 24de abril de 2015, 
siendo aproximadamente las 22:30 horas , en el 
frontis del inmueble ubicado en la manzana a lote 07, 
Urbanización “Los dominicos de Santa Rosa – Callao, 
personal policial intervino a los encausados 
JONATHAN EDMUNDO ADRIANZEN RAMIREZ y 
ROBERT JUNCO CHUQUIRAY, quienes se 
encontraban a bordo de un vehículo de color gris, 
grafito marca KIA RIO. El primer encausado era el 
conductor y el segundo, su acompañante. Es así, que 
luego del registro personal, los efectivos policiales 
encontraron al encausado Jonathan Edmundo 
Adrianzen Ramírez a la altura de su cintura un (01) 
revólver marca Jaguar, calibre 38” con serie 
erradicado y abastecido con cuatro (04) cartuchos  
sin percutir. De igual manera al encausado Robert 
Junco Chuquiray se le encontró en su cintura, una 
(01) pistola Calibre 9mm, cañón corto oxidado sin 
número de serie, abastecida con una cacerina con 
cuatro (04) con la inscripción AUTO. En la misma 
fecha, hora y lugar antes descritos, personal policial 
procedió  a realizar el registro vehicular del automóvil 
color gris grafito marca KIA, modelo RIO con placa de 
rodaje N° ACE- 571, habiendo advertido que la placa 
de rodaje había sido modificada por los acusados con 
cinta aislante color negro, es decir el número cinco 
había sido modificado por el número nueve, de las 
investigaciones se tiene que el vehículo era sub 
arrendado por Adrianzen Ramírez. 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

Artículos 92° y 93° del Código Penal, por otra parte se 
considera la ocupación, carga  familiar y los supuestos 
ingresos económicos del sentenciado en razón a la 
Ejecutoria Suprema R.N N°300-2004. 
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PENA IMPUESTA Siete (07) años de pena privativa de la libertad 
efectiva. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), que 
deberán pagar en forma solidaria. 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil que no 

ha tomado en cuenta las circunstancias del hecho delictivo. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega la aplicación de los artículos 92° y 93° del Código Penal, por otra 

parte se considera la ocupación, carga  familiar y los supuestos ingresos 

económicos del sentenciado en razón a la Ejecutoria Suprema R.N N°300-

2004. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), que serán pagados de forma 

solidaria de ninguna manera resulta un monto indemnizatorio acorde al bien 

jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

233-2014 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 23 de octubre de 2015. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Marybel Mendoza Torres - Juez del 7mo Juzgado 
Penal del Callao  
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 09 de enero de 2014, 
siendo las 16:40 horas aproximadamente, personal 
policial de OFITE – CA, con apoyo de la GIR Callao, 
realizaban operativos tendientes a la prevención y 
erradicación del delito den la jurisdicción del Callao, 
circunstancias en que, cuando se encontraban por el 
pasaje Miguel Grau y Virgen del Carmen del AA.HH. 
Puerto Nuevo – Callao, observaron la presencia de 
cinco personas en actitudes sospechosas , quienes al 
notar la presencia de los efectivos policiales, y a fin de 
evitar su intervención, emprendieron la fuga en 
diferentes direcciones, pero el rápido accionar  logró 
la intervención del acusado Deivi Junior Pérez Arias, 
como le de Félix Daniel Arias Cisneros, Charles Alexi 
Juárez Molina, y  César Armando Bacigalupo 
Cisneros, al realizársele acusado Deivi Junior Pérez 
Arias , en posesión de un (01) arma de fuego , 
revólver calibre 22 color negro , con cacha de plástico, 
serie N°213411, ,abastecida con tres cartuchos, 
encontrada a la altura de la ingle, lado derecho 
sujetado al pantalón que vestía de color naranja 
(pantalón de obra), así como 15 envoltorios 
conteniendo Pasta Básica de Cocaína, con un peso 
neto de un gramo y una bolsa de polietileno, color 
blanco conteniendo un gramo de Cannabis Sativa 
(marihuana), conforme es de verse del Acta de 
Registro Personal de fojas 6º y del Resultado del 
Análisis Químico de Droga N° 279/14 de fojas 95; 
mientras a los otros tres intervenidos, solo se les halló 
en posesión de droga en escasa cantidad, conforme  
se aprecia a fojas 94, 96 y 97. 
  
Asimismo cuando se produjo la intervención del 
procesado Deivi Junior Pérez Arias, uno de los sujetos 
que se encontraban junto a él, logró darse a la fuga 
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dirigiéndose a una vivienda cercana, ubicada en la 
Mz. B1 Lt.21, 2do piso 2do piso del AAA. HH Puerto 
Nuevo, huyendo por los techos adyacentes a la 
vivienda, cayéndosele en dichas circunstancias una 
billetera, en cuyo interior se encontró sus documentos 
personales (DNI y  Licencia de Conducir), siendo 
identificado como YONATHAN ESMIT MESONES 
FERNÁNDEZ, y al practicársele el registro del 
domicilio donde ingresó el citado procesado, se 
encontró en el techo de dicho predio una (01) pistola 
marca Bersa, calibre 9mm corto, con serie 
N°A83417, con su cacerina y abastecida con tres 
(03) municiones, conforme es de verse del Acta de 
Registro Domiciliario, presumiéndose 
fundamentalmente que fue arrojado por el procesado 
en su huida, lo cual se acredita en la ficha RENIEC , 
donde se aprecia que el citado inmueble figura como 
su domicilio. 
El sentenciado registra antecedentes por Robo 
agravado. 
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

Artículos 92° y 93° del Código Penal, y el Acuerdo 
Plenario 06-2006. 

PENA IMPUESTA Diez (10) años de pena privativa de la libertad 
efectiva. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles). 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil que no 

ha tomado en cuenta las circunstancias del hecho delictivo. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega que se ha dado en función a lo dispuesto en los artículos 92° y 93° 

del Código Penal, y el Acuerdo Plenario 06-2006. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 
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De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1, 500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan 

un monto indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

405-2015 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 30 de noviembre de 2016. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Marybel Mendoza Torres - Juez del 7mo Juzgado 
Penal del Callao  
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 24 de enero de 2015, 
a las 17:50 horas aproximadamente, RICK 
ANDERSON HERMOZA BALDERA cuando transitaba 
por la intersección de la Av. Meiggs y Jr. Lobatón Milla 
Pueblo Joven – Villa Señor de los Milagros – Carmen 
de la Legua Reynoso – Callao, a quien al efectuársele 
el respectivo registro personal se le encontró en 
posesión  de una (01) pistola, marca BROWNING, 
calibre 9mm con N° de serie B4387 con su respectiva 
cacerina abastecida con once (11) municiones, sin 
contar con la licencia respectiva para portarla y usarla. 
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

Artículos 92° y 93° del Código Penal, y el Acuerdo 
Plenario 06-2006. 

PENA IMPUESTA Cuatro (04) años de pena privativa de la libertad 
suspendida por el término de tres (03) años, con la 
condición de que entre otras cosas pague la 
Reparación Civil. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil que no 

ha tomado en cuenta las circunstancias del hecho delictivo. 
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2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega que se ha dado en función a lo dispuesto en los artículos 92° y 93° 

del Código Penal, y el Acuerdo Plenario 06-2006. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

48145-2013 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 22 de septiembre de 2014. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Juez del Juzgado Penal de Turno Permanente del 
Callao  
 

 
 
 

RESUMEN FÁCTICO 

Fluye de los actuados que el día 23 de noviembre de 
2013,  en las inmediaciones del Jr. Saloom y Ancash, 
se procedió al Registro Personal de JIMMY YAMPIER 
PABLO VASQUEZ, hallando oculta en su cintura, una 
(01) pistola de 9mm, marca Tanfoglio número de serie 
AA13833-13891 y un cartucho de dicho calibre en la 
cacerina, razón por la cual fue remitido a la Comisaría 
del Sector. 
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

 
 
Principio del daño causado. 

PENA IMPUESTA Seis (06) años de pena privativa de la libertad 
efectiva. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 500.00 (Quinientos  y 00/100 Soles). 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil que no 

ha tomado en cuenta las circunstancias del hecho delictivo. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 
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Se alega que se ha dado en función al principio del daño causado. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 500.00 (Quinientos y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

3640-2014 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución S/N de fecha 12 de septiembre de 2016. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Amparo Fernández Callata - Juez del 2do Juzgado 
Penal del Callao  
 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que el día 12 de mayo de 2014, 
a las 04:15 aproximadamente, cuando fue intervenido 
policialmente por las inmediaciones de la cuadra 8 del 
Jr. Loreto, Callao, siendo que al efectuarle el 
correspondiente Registro Personal, se le halló en 
posesión de un (01) arma de fuego marca Taurus, 
calibre 380, abastecida con una cacerina 
conteniendo siete (07) municiones, conforme se 
corrobora con el Acta de Registro Personal e 
Incautación de arma de fuego, razón por la cual fue 
conducido a la dependencia policial del sector para las 
investigaciones del caso. 
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

Artículo 93° del Código Penal. 

PENA IMPUESTA Cuatro (04) años de pena privativa de la libertad 
suspendida por el término de dos (02) años, si cumple 
las reglas de conducta, de las cuales no forma parte la 
R. Civil. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil que no 

ha tomado en cuenta las circunstancias del hecho delictivo. 
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2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega que se ha dado en función al artículo 93° del Código Penal. 

 

3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

4016-2015 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  (TERMINACIÓN ANTICIPADA) 

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución N° de fecha 02 de diciembre de 2015. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Williams Abel Zavala Mata - Juez del 2do Juzgado de 
Investigación Preparatoria – Procesos de Flagrancia 
del Callao. 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que se tiene por comprobado 
plenamente el delito cometido por PETER CHUL GEA 
DUEÑAS. No se tiene precisión de la causa puesto 
que consta en audio y video. 
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

El acuerdo entre el Ministerio Público y el imputado. 

PENA IMPUESTA Cinco (05) años de pena privativa de la libertad 
efectiva. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), en 
doce cuotas mensuales. 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil que no 

ha tomado en cuenta las circunstancias del hecho delictivo. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega acuerdo entre el Ministerio Público y el imputado. 
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3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,500.00 (Un mil quinientos y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan 

un monto indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado, aún más si se fija 

como plazo de pago un año. 
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Guía De Análisis de Casos 
(Resoluciones Judiciales sobre TIAF de la CSJ del Callao ) 

 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

135-2016 

TIPO DE SENTENCIA Condenatoria  (TERMINACIÓN ANTICIPADA) 

NÚMERO  DE 
RESOLUCIÓN Y 
FECHA DE LA  
SENTENCIA 

 
 
Resolución N°03 de fecha 22 de enero de 2016. 

MAGISTRADO O 
SALA  QUE EMITE 

LA SENTENCIA 

 
Williams Abel Zavala Mata - Juez del 2do Juzgado de 
Investigación Preparatoria – Procesos de Flagrancia 
del Callao. 

RESUMEN FÁCTICO Fluye de los actuados que se tiene por comprobado 
plenamente el delito cometido por CARLOS JOHNNY 
GARCÍA NIETO. No se tiene precisión de la causa 
puesto que consta en audio y video. 
 

FUNDAMENTOS DEL 
MAGISTRADO O LA 
SALA RESPECTO A  

LA REPARACIÓN 
CIVIL 

El acuerdo entre el Ministerio Público y el imputado. 

PENA IMPUESTA Siete (07) años y seis (06) meses de pena privativa de 
la libertad efectiva. 

MONTO DE LA 
REPARACIÓN CIVIL 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles). 

 

1. ¿De qué manera se materializa  la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la Resolución materia de análisis? 

 

La aplicación del principio no se halla presente no se han valorado las 

circunstancias de la intervención, optándose por una Reparación Civil que no 

ha tomado en cuenta las circunstancias del hecho delictivo. 

 

2. ¿De qué manera se ha realizado la cuantificación de la Reparación Civil 

en la Resolución materia de análisis? 

 

Se alega que se ha dado en función al acuerdo entre el Ministerio Público y el 

imputado. 
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3. ¿Se ha valorado el daño ocasionado al sujeto pasivo (Estado – 

Ministerio del Interior – SUCAMEC) en función del bien jurídico 

vulnerado a la luz del Principio de Proporcionalidad? 

 

De lo observado se aprecia que no se ha tomado en cuenta el daño 

ocasionado a la Seguridad Pública. 

 

4. ¿Es proporcional el monto impuesto por concepto de Reparación Civil al 

Bien Jurídico Protegido que ha sido vulnerado? 

 

S/. 1,000.00 (Un mil y 00/100 Soles), de ninguna manera resultan un monto 

indemnizatorio acorde al bien jurídico vulnerado. 
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Anexo 6.- Resoluciones de la CSJ del Callao 
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Anexo 7: Tabla de Valoración del Peligro (TIAF) 

 

 JUEZ/FISCAL/PARTE AGRAVIADA: 

 JUZGADO/FISCALÍA/PROCURADURÍA: 

 FECHA EN QUE SE REALIZA LA VALORACIÓN: 

 EXPEDIENTE/CARPETA FISCAL/DENUNCIA: 

 

 Instrucciones: 

- Efectuar el llenado de manera ordenada y acorde al relato fáctico contenido en la documentación en la que 

fundamenta su requerimiento. 

- Se debe tomar en cuenta la reincidencia del imputado, la cual debe ser debidamente acreditada con el 

respectivo documento en el que se detalle los antecedentes del imputado. 

 

 

 

RANGOS DE CUANTIFICACIÓN 

- 1-7     = DE S/.2000 A S/.4000 

- 8-14   = DE S/.4000 A S/.6000 

- 15-20 = DE S/. 6000 A S/.10000 

_________________________________________ 
FIRMA 

DNI. N°……………………………………… 

Datos del(a) imputado(a): 

Apellidos y nombres:  

Edad:  

Se encuentra laborando: SI                                                             NO 

(De ser afirmativa la anterior respuesta) Señale la entidad o empresa en la cual se encuentra laborando: 
 
 

 

Respecto a la situación económica del(a) imputado (a): 
 

Cargo que desempeña:  

Salario: 
 

- de S/.850 = S/.850 + S/850 

Respecto al arma de fuego y/o las municiones incautadas 

Tipo del arma Pistola Revólver Carabina  Escopeta 

Calibre 9mm 30mm 38mm 40mm 

Alcance 10m 20m 30m + de 30 m 

Cantidad de armas de fuego y /o municiones 1-2 3-5 5-10 + de 10 

PUNTAJE TOTAL  


